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P A R T E  O F I C I A L  !

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, y Augusta. Real familia continúan en esta 
Corte sm novedad en su im portante salud,.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la R ein a , su Augusta Esposa, 
recibirán el miércoles 13 del actual, á la una de la tarde, 
en las Reales habitaciones, con motivo del cumpleaños 
de su Augusto Padre el Rey B. Francisco de Asís; debien
do ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' REALES D E C R E TO S 

V isto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isidoro Soriano y Manuela Benedicto pi
diendo que se indulte á su hijo Román Soriano Benedicto 
de-le pena de 14 años, ocho meses v. un día de reclusión 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el 
delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al hecho, la buena conducta del reo, su arrepentimiento, 
y que lleva cumplida gran parta de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re- 
■ guio el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo ds Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Román Soriano Benedicto de la 
mitad de la pena de 14 años, ocho meses y un día de re
clusión que h  fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro á® Gracia y  Justicia,

Fr¿a.$s©ts§W30 S i l v e l f r *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada, por Blas Serrador y Olmedo pidiendo indulto 
de la pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Valladolid le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando , que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de-arrepentimiento, 1 ■ perdona la parte ofendida, 
lleva cumplida la mitad de la condena y ha quedado viu
do con dos hijos pequeños, á cuya subsistencia es el único 
que puede subvenir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; ;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con el del Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo enIndultar á Blas Serrador y Olmedo del resto 
de la penálíe. tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado m  Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco,

ALFONSO
I I  Ministro de Gracia y Justicia,

Ifojfcaiictoco SiiIwe.IS.iBi,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Carmen Peinado pidiendo que se indulte 
á su esposo Juan López Gutiérrez de la pena de. tres años 
de prisión correccional que la Audiencia de Granada íe 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de fue
go y lesiones menos graves :

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, la 
buena conducta y arrepentimiento del reo y que lleva 
cumplidas tres cuartas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan López Gutiérrez del resto de 
la pena de tres años de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia, ■ *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en promover al empleo de Brigadier, Coman

dante general Subinspector de Ingenieros de las Islas Fi
lipinas, en la vacante ocurrida por pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército de D. Feli
pe González de la Corte y Ruano, al Coronel de dicho 
cuerpo D. Rafael Cerero y Sáenz.

Dado en Palacio á once de Mayo-de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«$em¡ar© «le

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Cataluña al Inspector Médico de 
primera clase D. Francisco Pahisa y Parés, que actual
mente desempeña el cargo de Presidente de la Junta espe
cial de Sanidad militar en la Sección 3.a de la Superior 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil. ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra, 

tíeiajR.a’o «la 3|«&©&a€ta&*

Vengo en promover al empleo de Inspector Médico de 
primera clase de Sanidad militar al que lo es de segunda 
más antiguo D. Antonio Ferrer y Martínez Jurado, en la 
vacante ocurrida por retiro de D. Melitino López y Sán- 
chez-Nieto, nombrándole al propio tiempo Presidente de 
la Junta especial de dicho cuerpo en la Sección 3.a de la 
Superior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio, á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«íenaro de Quenada»

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Sanidad militar al Inspector Médico de segunda clase 
D. José de Luxán y de Molina, que actualmente desem

peña el cargo de Vocal de la Junta especial del cuerpo en 
la Sección 3.a de la Superior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta, y cinco.

.ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Penar© de

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de Sani
dad mili lar, en la Sección 3.a de la Superior consultiva de 
Guerra al Inspector Médico de segunda clase. D. Jorge 
Fiord y Roldán, que actualmente desempeña el cargo de 
Director Subinspector del cuerpo en el distrito de Va
lencia.

Dado en Palacio ¿ once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

^essaa.'© «Se tifccíi&sadL*.

Vengo en promover al empleo de Inspector Médico de 
segunda clase do Sanidad militar al Subinspector de pri
mera más antiguo D. Ramón Hernández Poggio, en la va
cante ocurrida por ascenso de D. Antonio Ferrer; nom
brándole al propio tiempo Director Subinspector de dicho 
cuerpo del distrito de Valencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil" ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

•Pesiaro «fle

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Pedro Aubarede y Bouyón cese en el cargo de 
segundo Jefe del Departamento de Cádiz; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

dínan Antequera*

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Tiempo hace que viene sintiéndose la necesi
dad y conveniencia de unificar las diversas disposiciones 
dictadas en materia de fianzas notariales para las islas de 
Cuba y Puerto Rico, á fin de consignar su sentido y evi
tar las dudas que acerca ds ellas se han suscitado respec
tivamente.

Resulta acreditado ya de una manera indudable que la * 
cuantía de dichas fianzas fijada en el Real decreto de 16 
de Noviembre de 1867, no se determino en virtud á datos 
concretos; y también que es de todo punto necesaria la 
reforma del citado Real decreto, teniendo en cuenta lo le
gislado para la Península, y con el fin principalmente de 
rebajar los tipos que son excesivos; regularizar y asegurar 
la prestación y existencia de las fianzas en todos los casos; 
equipar ir las que se constituyan en bienes inmuebles que 
radiquen en la Península c o r  las de la misma clase en las 
Antillas do 11 de los capitales producen doble renta, y evitar 
que por carecer de este requisito haya Notarios á quienes
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en un momento dado no fuera posible hacerles efectiva la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por faltas 
en el ejercicio de su cargo.

Las Juntas directivas de los Colegios notariales, las 
Salas de gobierno de las Audiencias de los respectivos te
rritorios; y por último, la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, así por punto general lo han reconocido, 
y en su virtud, el Ministro que suscribe, fundado en las 
expuestas consideraciones, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Mayo de 1885.
SEÑOR:

' A L. R. P.. de Y. AL,
M aia gsel AguSsnr© «Se T ejad a»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, y oídas las 

Juntas directivas de los Colegios notariales, las Salas de 
gobierno de las Audiencias de los respectivos territorios, j 
y la Sección de Ultramar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los Notarios electos para las islas de 

Cuba ó Puerto Rico acudirán á la Dirección general de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar antes de obte
ner su título, acreditando, para los efectos del art. 14? de 
la ley del Notariado de 29 do Octubre de 1873, tener la 
garantía correspondiente, que podrá consistir en metálico ó 
en renta procedente de títulos de la Deuda pública ú otros 
efectos públicos admisibles legalmente para fianzas, que 
se depositarán en las Cajas del Estado, ó en fincas rústi
cas ó urbanas. Estas rentas podrán acumularse, y so acre
ditarán con certificación del Jefe de la Caja respectiva, en 
que se exurese que los títulos quedan afectos á esta fianza, 
ó de la Delegación ó Administración económica de la pro
vincia donde los bienes radiquen.

También podrán constituirse las fianzas por tercera 
persona; pero en este caso no podrá retirarlas sin que sean 
sustituidas en forma legal.

Art. 2.° La renta que deberá acreditarse para los efec
tos del citado art. 14 de la ley del Notariado, será en la 
isla de Cuba:

Territorio de la Audiencia de la Habana.
Para Notaría de capital de Colegio, 500 pesos.
Para Notaría de capital de provincia, 250 pesos.
Para Notaría de capital de distrito, 125 pesos.
Para las demás Notarías, 62 pesos 50. centavos.

Territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe.
Para, Notaría de capital de Colegio ó de provincia, 250 

pesos.
Para Notaría de capital de distrito, 125 pesos.
Para las demás Notarías, 62 pesos 50 centavos.

En la isla de Puerto Rico.
Para Notaría de la cap ita l, Ponce , Mayagfiez y San 

Germán, 250 pesos.
Para notaría de Arecibo, ITumacao, Aguadilla y Gua- 

yama, 125 pesos.
Para las demás Notarías 62 pesos 50 centavos.

Art. 3.° Las fianzas sobre bienes inmuebles que radi
quen en la Península podrán constituirse por la mitad de 
la renta señalada en el art. 2.° del presente decreto.

Art. 4.° Todos los que actualmente ejerzan la fe públi
ca extrajudieial en las islas de Cuba y Puerto Puco debe
rán  tener constituidas ó constituir en el término de tres 
meses, contados desde la publicación del presente decreto 
en ios periódicos oficiales de las respectivas islas, las fian
zas señaladas en el art. 2.°; pero se admitirá á los que fue- ; 
ren propietarios ó administradores de antiguos oficios 
enajenados, en concepto de fianza, el valor de éstos, y 
cuando no alcanzare á cubrir el tipo correspondiente, la ¡ 
completarán en la forma y valores expresados en los ar- 1 
tículos 12 y 2.° de este decreto.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A gsa irre  «le T e ja d a .

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 24 de 
Abril próximo pasado lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda de que acompaña copia, presentada por 
D. Daniel Rubio Báez, representado posteriormente por el 
Licenciado D. Antonio Ballesteros, contra las Reales ór
denes, expedidas por el Ministerio del digno cargo de V. E.

en 31 y 18 de Marzo de 1881, de las cuales: la primera 
manda instruir expediente al interesado sobre su compor
tamiento en la acción sostenida el 30 de Enero de 1876 
en el pueblo de Artazu y ermita de Santa Bárbara, y rec
tificar la hoja de servicios de dicho Oficial, en lo que se 
refiere al hecho de armas á las inmediaciones del río La- 
rranz y Valle de Echaurri; y la segunda Real orden dio 
por terminado el expediente instruido en averiguación de 
supuestos abusos cometidos en el batallón reserva de P la- 
sencia al formular las propuestas de gracias por opera
ciones de guerra en Febrero de 1876:

Resulta que en 7 de Junio de 1881 presentó D. Daniel 
Rubio Báez demanda ante este Consejo contra las refe
ridas Reales órdenes de 18 y 31 de Marzo de 1881 y la 
de 18 de Abril de 1879, que decía no haber causado estado 
hasta 18 de Marzo.de 1881, y la súplica de que fueran re 
vocadas por el perjuicio que en su fondo y forma supuso 
irrogaban al demandante, reponiendo los hechos al ser y 
estado que tenían al formularse las propuestas por las ac
ciones del río Larranz y Valle de Echaurri:

Que pedidos antecedentes al Ministerio de la Guerra, 
por Real orden de 30 de Junio de 1881 se hizo presente á 
la Sala que los expedientes sobre los cuales recayeron las 
expresadas Reales órdenes, formaban parte de las de pro
puestas de gracias por acciones de guerra, las cuales, 
como recompensa de servicios prestados, se hallan subor
dinadas al juicio del General en Jefe del Ejército:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la concesión de gracias á los individuos del Ejér
cito era un acto puramente discrecional en el Gobierno: 

Visto el art. 56 do la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
1.® Que los acuerdos trascritos en las Reales órdenes 

que por la demanda se impugnan, no pueden motivar su 
revisión en vía contenciosa, porque la conveniencia de 
que se instruya expediente sobre el comportamiento de 
un Oficial del Ejército en determinado hecho de armas, 
así como la de que se rectifiquen errores y declare termi
nado el expediente instruido para la averiguación de su
puestos abusos en las propuestas de gracias, son actos de 
puro mando ó de gobierno, confiados á la exclusiva apre
ciación de las Autoridades de la Administración activa:

2.° Que por tanto no procede el juicio que se intenta 
promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de aquer- 
do con el preinserto dictamen, de su Real orden lo parti
cipo á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos, significándole al propio tiempo que el expresado 
Oficial fué dado de baja en el Ejército, según Real orden 
de 6 de Setiembre 1883, por haber desaparecido de su 
destino en Badajoz el mes anterior. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1885.

JENARO DE QUESÁDA.

Sr. Presidente de lo Contencioso, en el Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

.REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Carballino, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Abril 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Car
ballino decretada en 26 de Marzo último por el Goberna
dor de la provincia de Orense.

Funda su providencia la expresada xAutoridad en que 
de la visita de inspección girada á las oficinas municipales, 
resultaron, entre otros cargos, los siguientes: que no se 
han hecho las rectificaciones anuales del padrón vecinal; 
que aparecen nombrados compromisarios para Senadores 
sujetos que no son mayores contribuyentes; que no se 
forman los ‘extractos mensuales de los acuerdos del Ayun
tamiento; que el Recaudador Depositario no tiene consti
tuida fianza, á pesar de estar obligado á ello en virtud de 
su nombramiento; que la Junta municipal no se consti
tuyó en la época correspondiente, ni existen expedientes 
relativos al particular; que han dejado de celebrarse mu
chas sesiones, adoleciendo el libro de actas de diferentes 
defectos, entre otros el de aparecer algunas firmadas 
por mayor número de Concejales que los que se dicen 
concurrieron, y por último, que á pesar de estar con

signado en las listas de repartimiento de contribucio
nes el 5 por 100 para partidas fallidas, se han abonado 
en cuenta al Depositario cantidades dejadas de cobrar sin 
haberse instruido expedientes justificativos.

Contra esta resolución han interpuesto recurso de al
zada los interesados; pero en justificación de sus asertos 
no acompañan prueba alguna, y- como quiera que al ve
rificarse la visita suscribieron el acta levantada al efecto 
el Alcalde y el Secretario, sin consignar entqnces ningu
na protesta, no puede menos de darse entera fe y crédito 
á lo que en aquel documento se consigna, por más que los 
interesados contradigan ahora algunos cargos y sostengan 
que están cumplidos diferentes servicios, tales como el de 
la formación de las listas para las elecciones de Conceja
les, que aseguran en su instancia haberse formado y  pu
blicado en tiempo oportuno, y sin embargo, cuando fue
ron reclamadas por el Delegado se hizo constar en el acta 
que no se exhibían por ofrecer dificultad encontrarlas en
tre los muchos documentos puestos sobre la mesa. Tam
bién aseguran los exponentos que el único padrón vecinal 
que hay formado lo fué por ellos, y esto no oblante, en el 
acta de visita manifiestan bajo su firma que no existen 
las listas y rectificación del año anterior, y que la del ac
tual se halla pendiente y no está ultimada á causa de 
ocupaciones más urgentes.

Tampoco son admisibles las razones que aducen para 
justificar el hecho de haber admitido en cuenta al Deposi
tario, con perjuicio de los intereses del Municipio, el im
porte de ciertas cantidades,no cobradas de los contribu
yentes, pues si eran fallidas debieron instruirse los opor
tunos expedientes justificativos, y si no lo eran, la falta de 
cobranza implica responsabilidad en el Recaudador y en 
el Ayuntamiento por no haber adoptado los procedimien
tos establecidos para hacerlas efectivas.

No cree necesario la Sección detenerse en examinar 
cada uno de los cargos, pues basta en su sentir cuanto 
queda expuesto para demostrar que el Ayuntamiento ha 
incurrido en negligencia grave con perjuicio de los in
tereses del vecindario, y faltado además á algunos precep
tos legales, y que en tal concepto fué procedente la co
rrección impuesta.

Opina, por lo tanto, la Sección que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Carballino.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q.D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

RECTIFICACIÓN

En la exposición y Real decreto sobre Juntas económicas 
de los Establecimientos penales, publicados en la G a c e t a  del 
día 10 de los corrientes, aparecen los errores siguientes:

En la exposición, línea 13, donde dice completo, debe decir 
complejo.

En el Real decreto, artículo 1.°, línea 11, donde dice m in
tiendo, debe decir asistid do.

Art. 8.°, línea 6.a, donde dice se cumpla, debe decir se 
cumplan.

Art. 11, línea 4.a, donde dice una acta, debe decir un 
acta.

Art. 13, línea 5.a, donde dice medio, debe decir medios.
Línea 6.a, donde dice adaptarse, debe decir adoptarse.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

la Real Academia de la Historia acerca de la obra de Don 
José María Fernández Sánchez y D. Francisco Freire Ba- 
rreiro, titulada Santiago, Jerusalén, Roma, diario de una 
peregrinación á éstos y otros Santos Lugares de España, 
Francia, Egipto, Palestina, Siria é Italia, en el año del ju 
bileo universal de 1875; y cumpliendo además con las pres
cripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real 
orden de 23 de Junio de 1876, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
acordado se adquieran con destino á las Bibliotecas pú
blicas 40 ejemplares de dicha obra, al precio de 50 pesetas 
cada ejemplar. $

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Intrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . — I.mo. Sr.: La Real Aca

demia de la Historia ha examínalo la obra en dos tomos de 
ios Sres. D. José María Fernández Sánchez y D. Francisco 
Freire Barreiro, titulada Santiago, Jerusalén, Roma, diario de 
una peregrinación á éstos y otros Santos Lugares de España,
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F rancia , Egipto, Palestina, S iria  e Ita lia , en el año del ju b ileo  
universal de -i875, rem itid a  por V. L á este Cuereo lite ra rio  
p ara  los efectos del R eal decreto de 12 de Marzo de 1875.

B asta  dar una ojeada á la  parte m ate ria l de la  obra de los 
S r e s .  Fernández Sánchez y F re ire  B arre iro  para, com prender 
que no es fru to  de un trab a jo  ligero ó superficial sobre la  m a
te r ia  que constituye su objeto. Compónese h as ta  aho ra  de dos 
gruesos tom os en 4.® m ayor, uno XVI y 728, y  otro de 1.064 
páginas á dos colum nas; fa lta  aún publicar un tom o 3.° de 
igual ex tensión y volum en. Sus autores, C atedrá ticos de la  
U niversidad de Santiago, parten  de esta  ciudad para  su pere
grinación; pero an tes de abandonarla  se proponen darla  á co
nocer, y para  ello describen m inuciosam ente su fam osa C a te 
dral, sus edificios m ás notables y sus p rincipales tem plos, con 
un  breve resum en de sus v icisitudes y  su h is to ria  desde los 
tiem pos m ás rem otos.

L a m itad  próxim am ente del tom o prim ero no tr a ta  sino de 
Santiago. Siguen después su viaje por P on tevedra y Túy, en- 
tra n  en P o rtu g a l, v is itan  las ciudades de Oporto y C oim era 
vuelven á a trav esa r la  fron tera  de Badajoz, a trav iesan  la E x 
trem ad u ra  y ' l a  Mancha y  llegan á M adrid, dando noticias 
oportunas de las ciudades y m onum entos que encuentran  á su 
paso. E sto  m ism o hacen cuando se d irigen  desde Madrid por 
ta r a g o z a  á Barcelona, donde se em barcan p ara  M arsella.

A llí tom an pasaje p a ra  E gipto y desem barcan en A le jan 
dría. V isitan  y describen m inuciosam ente todo lo an tiguo  y-lo 
m oderno que ofrece de in te resan te  esta  fam osa ciudad, hacen 
otro  tan to  en el Cairo, dando noticias b astan te  com pletas, no 
sólo de todos los principales m onum entos que enc ie rra  el 
E gipto, sino tam bién  de las razas que lo pueblan, de sus in s 
tituciones políticas y ad m in is tra tiv as , de su organización so
cial, de su h is to ria  contem poránea y de sus usos y costum bres. 
A quí concluye el tom o 1.°, y con él ésta  que puede considerarse 
como la p rim era  p a rte  de las tres  en que dividen la  pereg ri
nación.

Desde la  tie r ra  de los F araones pasan nuestros peregrinos 
á Jafa, y en tran  llenos de alborozo en la T ierra  San ta , que fué 
tea tro  de n u es tra  redención. A llí v is itan  y.describen todos los 
lugares en que ocurrieron  los hechos principales de la H isto ria  
Sagrada, donde prim ero se anunció al m undo la nueva doc
tr in a  de Jesús, y  donde tuv ieron  lugar los p rincipales m isterios 
de su san ta  religión. Rom a, Jerusa lén , G etsem aní, el Monte de 
las O ivas, E m aus, las o rillas del Jo rdán  y del Mar M uerto, el 
Valle Gericó, Belén, Ptam ala, N azaret, E l Tabor, el Carmelo, 
San Ju an  de Acre, la  an tig u a  Fenicia, B eiru t, Damasco y el 
L íbano, descritos con exactitud  escrupulosa y  exornados con 
abundan tes noticias relig iosas h is tó ricas y arqueológicas, for
m an  la segunda p arte  y el segundo tom o de la obra. R om a y 
o tras  ciudades de Ita lia  serán  ei asun to  del’tercero , que aun 
no ha  v isto  la  luz pública.

Si se desea saber cómo está  desem peñado este extenso tr a 
bajo, la  A cadem ia no vacila en decir que con prolijo  y  concien
zudo esm ero. L a narrac ión  de todo el v ia je  es al parecer fide
lísim a.

P ín tase  en ella con sencillo estilo, y á veces con vivos colo
res, el estado ac tu a l de cada pueblo, de Gada edificio h is tó rico  
ó artístico , de cada pasaje fam oso y de cada m onum ento  m ás 
ó m enos célebre. Luego se refieren sus principales v icisitudes 
y  su reciente h is to ria , y, por ú ltim o , se dan á conocer los usos 
y  costum bres del p a ís , que están  en relación con ellos. P a ra  
hacerlos aún  m ás perceptibles, acom pañan al tex to  num erosos 
grabados en m adera y algunos m apas geográficos. Dan igual- 
m ea te vivísim o in te ré s  á estas descripciones, pa rticu la rm en te  
á  las de T ierra  San ta , la  reproducción de los tex to s de las S a
g radas L etras, que hacen mención de los lugares descritos y  de 
los sucesos que acaecieron en ellos.

Escrita la obra por peregrinos católicos y  con ocasión de 
Jubileo universal de 1875, predominan naturalmente en toda 
ella la idea religiosa y  el propósito de venerar los Santos Lu
gares y los interesantes monumentos que dan testim onio de 
los orígenes del cristianism o.

Mas no por eso dejan sus autores de visitar y describir to
das las reliquias de la antigua civilización pagana que hallan 
al paso, así en las orillas del N ilo , como en las demás tierras 
dominadas por el Islam ism o. No desconocen tampoco los des
cubrimientos de la ciencia moderna en Egipto, N ínive y Babi
lonia, que tanto han iluminado la historia del antiguo Orien
te; antes al contrario, se ajustan á ellos en sus breves reseñas 
históricas. No om iten siquiera las tradiciones y  leyendas más 
ó menos justificadas, que suelen acompañar á la historia ver
dadera de loé Santos Lugares. Aunque la crítica racional tu
viera datos bastantes para distinguir entre estas materias las 
auténticas de las no comprobadas , en cuanto se hallan fuera 
del dominio de la fe, los Sres. Fernández y Freire se abstienen  
con razón de intentarlo, por no ser tal el objeto de su obra, 
más descriptiva que crítica, como corresponde á un Diario de 
viajes, y  se lim itan á referirlas como creencias populares, y por 
lo tanto hechos que no deben sustraerse á la observación del 

. viajero.
Se ha escrito tanto sobre la Tierra Santa, sus antigüedades 

y monumentos, son tan numerosos los viajeros que nos han 
comunicado sus noticias, sus impresiones y sus juicios de aque
llos paisesfque sería temerario empeño exigir de un escrito 

* eontemporáneo relaciones de hechos peregrinos ó descripciones 
de monumentos hasta ahora ignorados.; N i tampoco obraría 
cuerdamente quien para escribir hoy de los Santos Lugares 
prescindiera de cuanto han dicho sobre ello los que le prece
dieron en esta tarea. Los; autores de Una peregrinación  se v a -  

^’leh, por tanto, bde-las investigaciones de los muchos viajeros 
que han escrito sobre el mismo áshnto, desde San Jerónimo y  

v Adamasco hasta Gerámó é Izaguirre, y  así dan mejor á cono
cer, no sólo e l estado actual dq los lugares y m onum entos que

describen, sino el que lian  ten ido  m uchos de d io s  en las pasa
das edades, y el de o tros que fueren  y han desaparecido. Así 
tam bién  logran  com probar con su propio t •stirnonio las obser
vaciones de otros exploradores, no sin añad ir á veces las suyas 
propias, sobre todo en puntos controvertidos.

Tenemos en castellano m u ltitu d  ele relaciones de v ia jes  á 
la T ierra  San ta  verificados desde el siglo XVI hasta  el p re 
sente; F ra y  A ntonio M iranda en 1350, M andavila en 1526, F ra y  
A ntonio de Medina en 1583, Aveiro en T600, Lesse en 1619, 
A dricom io Delpho en 1630, C astillo en su Devoto peregrino, en 
1656, E ncina en 1793, San Juan  del P u erto  en 1724, sin con
ta r  o tro s muchos, dieron ya bastan te  ¿ conocer los Santos L u 
gares en sus épocas respectivas: pero' una narración  tan  ex
tensa y c ircunstanciada de ellos corno la que ofrece la presento 
obra, no existe en nuestro  idiom a. Mezclando con noticias ya 
conocidas la de las alteraciones que han  sufrido los m ism os 
m onum entos en el trascu rso  del tiem po, la  de ios hechos que 
los au to res presenciaron y sus propias inspiraciones, ha resu l
tado un libro in te resan te , in s truc tivo  y ameno, con todas las 
condiciones que requiere el R eal decreto de 12 de Marzo de 1875 
y la Real orden de 23 de Jun io  de 1876, para  op tar á la subven
ción del Estado.

Lo dicho basta  p ara  ju s tifica r la  orig inalidad  del libro, que 
es la p rim era  de aquella- condiciones. Casi todo lo que sus a u 
tores enseñan y  describen h a  sido exam inado por filos, y cuan 
do invocan el testim onio  de o tros v iajeros es para  com probar 
y explicar lo m ism o de que dan noticia. R eun ir en los gruesos 
volúm enes descripciones tan  prolijas y com pletas de las ciuda
des y m onum entos m ás notables que se encuen tran  en el largo 
itin e ra rio  desde Santiago hasta  Ism ailia, pasando por A lejan
dría  y el Cairo, y en las ex tensas regiones de la T ierra  Santa, 
sería  siem pre obra m erito ria  en quien la hiciese bien sin sa lir 
de su gabinete; pero e jecu tarla  después de haber v isitado  p e r
sonalm ente todos los lugares que se m encionan, es obra de 
m érito  re levan te , que es la  segunda condición que deben tener 
los lib ros que asp iran  al favor del E stado. P or últim o, la de 
que se t r a ta  m erecería propagarse, no solam ente por ser su 
lec tu ra  in s tru c tiv a  y am ena, sino tam bién porque, escrita  con 
esp íritu  verdaderam ente religioso, puede con trib u ir á m a n te 
ner y  fortaleeer en el pueblo la ib cristiana . A sí viene tam bién  
á cum plirse el úLim o requisito  necesario para optar á la sub 
vención que se pretende, ó sea la  de ser ú til la obra para  las 
B ibliotecas públicas.

P or todas estas consideraciones opina esta  Real A cadem ia 
que la  publicación de que se tr a ta  merece la protección que 
sus au tores so licitan , m ediante la  adquisición por ei E stado  
de un  núm ero de ejem plares que el Gobierno estim e posible y  
conveniente.

A sí tengo la  h on ra  de m an ifestarlo  4 V, I. por acuerdo de

la  A cademia, con devolución de la  obra y las dos in s tanc ias  
de los au tores.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 2 de Agosto 
de 1883.=E1 Secretario , Pedro  M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y  O rdenación general 
de P a gos del Estado.

E l d ía  16 del corriente mes, á la una de la ta rd e , se nego
ciará en esta Dirección general una nota de le tras  sobre el p ro 
ducto de la ren ta  de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su  negociación, se ha llan  de m anifiesto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

M adrid 9 de Mayo de 1885.=E I D irector general, O legario  
Á ndrade.

J u n t a  d e  A r a n c e le s  y  V a lo r a c io n e s .
RECTIFICACIÓN

L as  Tablas de Valoraciones pub l icad as  en la  G aceta  del 
día 11 de Mayo de 1885 contienen las s ig u ien te s  e rra ta s :

A r a n c e l  d e  i m p o r t a c i ó n .— Partida 34.—H ierro forjado y 
acero en objetos inutilizados, colum na de valores p a ra  1884, se 
señalan 9 pesetas, y deben ser 8.

Partida  131.—Cerdas, crines y pelos, com prendiendo los de 
camello, vicuña, cabra de Angora y cachem ira: colum na de v a 
lores para  1884, se señalan  4.00 pesetas, y deben ser 350.

Partida■ 139.—Estambre teñido: colum na de valores p a ra  
1884, se señalan 1 peseta, y  deben ser 11.

M a t e r i a l  p a r a  f e r r o c a r r i l e s .  --Partida  16.—A m arras d e  
h ierro  para  cochts y vagones: colum na de valores p ara  1884, 
se señalan 8 pesetas, y  deben ser 38.

A r a n c e l  d e  e x p o r t a c i ó n . — P lata  en pasta: y moneda. Se, 
señalan 19 pesetas como valo r p a ra  1883 y 19 50 para  1884; 
debiendo ser por el con tra rio  19*50 pesetas para  1883 y 19 
p a ra  1884.

Productos vegetales no expresados.— Se señala  corno v a lo r 
para  1883 110 pesetas en el lu g a r de ponerse com illas p ara  
ind icar que no se valo raron  en dicho año.

Colores en polvo ó en terrón .— Se señalan tam bién 8 pesetas 
como valor para  1883, en vez de poner com illas.

Tártaro erado y rasuras de v ino -—C olum na de valores p a ra  
1884; se.señalan 25 pesetas, y deben ser 250.

G liccrina .—Colum na de valores para  1883; se señala  1 p e 
se ta , y deben ser 100.

Productos químicos no expresados.—Colum na do valores 
para  1883; se señalan 75 pesetas, y deben ser 65.

Lana lavada .—Colum na de valores p ara  1884; se señalan  
410 p e-e tas, y deben ser 400.

Leña .—C olum na de valores para 1884; se ponen comillas, y  
deben ser 4 pesetas.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l  E s ta d o .

B IE N E S  DE B E N E F IC E N C IA — V E N T A S  P O STE R IO R ES AL 2 DE O C TU BR E D E 1858
NÚMERO 487

Carpeta de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta In tervención general, expresivas de la  ren ta  líquida anua l que p ro 
ducían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y  del capital nom ina l que les corresponde, las cuales se  
rem iten á la Dirección general de la Deuda vública para que em ita á favor de los m ism os establecimientos inscripciones in 
trasferibles con renta  del 3 por 100, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º de A bril de 1859.

NUMERO
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
líquida anual , 

que producían 
los b ienes.

Escudos. Mils.

CAPITAL 
nominal de Jas 
inscripciones.

Escudos. Mils.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Escudos. Mils.

17.062 Alava.....................
M ES DE D IC IE M BR E DE. 1866 

Obra pía de Elorriaga para dotar doncellas........... 12*026 400*866 1*021

17.063 Id em ......................
M ES DE E N E R O  D E 1867 

Obra pía de Doña Ana María de V id am ia ..______ 23*157 771*900 10*341

17.064- Id em ........... ..
M ES DE M ARZO B E  1868 

Hospital de Guevara...................................................... 1*317 43*900 0*868

17.065 I d e m .................
M ES DE JUN IO

Obra pía para dotación de doncellas pobres en 
Elorriaga.........................................................'.............. 0*719 23*966 0007

17.066 I d e m ....... . .............
M ES DE NO VIE M B RE

Hospital de Salvatierra........................................... ... . 2*597 86*566 0*274

17.067
17.068

Id em ......................
f íu e lv a ...........

M ES DE A B R IL

Obra pía de Aguirre para dotación de doncellas.. 
Patronato fundado por D. José Monsalve en la  

villa de N iebla..................-..........................................

2*634

142

87*800

4.733*330

0*534

23*251

17.069 Id em ......................
M ES DE JULIO

Patronato fundado por D. José Monsalve en la 
villa de N ieb ia ................................................. .......... 35*978 1.199*265 15*077

■ 17.070 Id em ......................
M ES DE F E B R E R O  DE 1869 

Patronato fundado por D. José Monsalve en la  
villa de N iebla............... ............................................. 24*496 816*533 8*590

■ 17.071
17.072
17.073
17.074
17.075

Barcelona.............
Id em .....................
Idem ....................
Id em .................
Id em ............. ..

M ES DE F E B R E R O  D E 1870
Causa pía de U rgellés....................................................
Idem de Juan R o s ...........................................................
Idem de Junyent.............................................. ................
Idem de Doña Eufrasia Corominas............. ............
Idem fundada por el Canónigo D. Pablo A rch a ...

15*805 
10.537 
8 682 

17*536 
46*309

526*833 
351k 233 
289*400 
584*533 
543*633

6*411
4*272
2*931
6*029
5*629

17.076 I d e m . . . . . . . . . . .
V M ES DÉ A B R IL

Causa pía del Doctor D. Jerónimo P e i x ó . . . . . . . . 9*617 320*566 2*397

17.077

17.078
17.079

Idem . . . . . . . . . . .

Id em ......... ..
Alava................... •.

¡‘: M ES DE MAYO

Causa pía-de la  Asunción fundada en el convento 
de Capuchinos da Mataré.

Idem pía fundada por D. Quirico Parés....... ............
Expósitos de Logroño..................................................

41*834
6*286

51*384

377*800
209*533

1.712*800

1*055
0*740
6*334

17.080 
* 17.081

Barcelona.. . . . . .
Idem _______. . . .

: - M ES D E JUN IO

Causa pía de Bell ver... . ...................
Idem fundada por D. Francisco Garrigosa.*. . . . .

7*891
9*852

263*033
328*400

0*583
0*728

; — Madrid lA d s  May o de 1885c=E 1 Interventor general, J. R . de Oya.
w
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADÍSTICA

MES BE MARZO DE 1885

N ú m e r o  1.— Movimiento de la población penal.

PE'-A DOS DIFERENCIA

Varones. Hembras. t o t a l EXISTENCIA DE PENADOS EN 28 EN oí
í — DE FEBRERO ' DE MARZO

Existencia en £8 de Pobrero 18.295 936 19.225 ESTABLECIMIENTOS EN MÁS EN MENOS

ALTAS ■
1 En la casa-aalera ele Alcalá (1)........... 930 921 9

29iKprv+pnpifldnci nr>T* vpt: T:T*i vnpvp ........ 269 lo 284 1 En el penal de Alcalá............................................ 1.167 1.138 »
T íl ptvi i1/11 n p \( i p n 1' p w . . . . . 57 d 58 En el id. de Alhucemas............................... .......... 81 80 # 1
EIpcp̂ í ni’pQ í'ítm’p! iPTífl idnci . . . 3 » 3 ! En el id. de Baleares................................. ............. 230 240 » 10
Tlr*x/ii aIíaQ nnr1 1 r» c* A 'n t/vi* ti 1 fl fl P'Tí 2 j) 2 Ee el id. de Burgos . . . . .  ........................................ 1.199 1.169 » 30
lRĵ irstpf̂ tftfií!nc? íIp 1 in̂ rvi t n ípc; » » En el id. de Cartagena............... .. 2.395 2.873 » 22
Tdpro rio Ti>5!nipninín^ » » En el id. de Ceuta............................... .................... 2.166 2.i46 J> 20
T)ayi tPQCrpí’DAnin /1 f> }ir»AC! A ntpnQ LT̂ íii/nn̂ 51 )> 51 En el id. ele Chafarinas....................................... 188 186 » 2TU vi r\ 1 { fl t í q ( o m o rl o 1.271

322
1.223

504
46
18382 16 338 En la prisión correccional de Madrid........ ..........

»
?>

BAJAS IT! vi n 1 vi P ya 54 1 r] p ft/í o 1111 fl 401
994

402
4.028

A
En el id. de Ocaña..................................... . . * . . .  • 34 »

Tí ív*1 flTn n rl n<ü r̂ ni' IflQ A llt.n'Tirl Aflns , . 26 V 26 Eri el id. de Peñón.................................. .. ............................... 87 88 1 »
T)at> AiiTBBliiniA'ni a no pnnrlfinfl, . . . . . . . . . . . . . 418 21

)>
439 En el id. de Santoña ................................................ 789 786 » 3

*Pat* in/i ?i ifn 20 20 En el id. de Tarragona..................................... .. 953 952 . i» 8
»T̂ r* cjnlñlri r\f\vf\ lin̂ rii trun̂  .............................. . . . )> » En el id. de Valencia (San Agustín)...................... 1,114 1.159 ■ 45

pnr» ■írl Tin tvi manipominS . . . . . . .  . . . .  . . . . . 2 » 2 En el í(». de Valencia (San Miguel)............ .......... 1.661 1.620 » 41
Por tras herencia rl o unos presidios á otros, * ., . , 88 4 42 En el id. de Valladoiid........................................... 1.428 1.409 u 19

í De muerte n;itum l. • 61 » 61 En el id. de Zaragoza........................................... 1.627 1.624 » 3
\ Idem repentina........ .........

Fallecidos.......... 1 Idem violenta..........
»
2

» »
2 19.225 19.050 81 236

J Por suceso casual..............
Por suicidio........................ V

»■
» » *

Desertores................................................................... '1 )> 1 TT 1 * * r *1 1 r i * 9 i 175
568 25 593

i) » »

Existencia»en31 de Marzo................................ 18.129 921 19.030 (1) Penal de mujeres.

Número 2.-—Clasificación de los penados por edades.

Menores
de 20 años. De 20 á 23. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 33 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

V&roaes... 

Hembras..

943

46

4.322 ¡ 

180

3.758 j 

' 172

2.641 ¡ 

113

. 2.214 

70

1.580

49

973

72

695

61

564

100

310

34

110

22

49

2

18.129

921

Número 8.-—Estado civil.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

TOTAL
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Yarones.. ........................ 9.069 6.241 1.717 757 345 18.129

Hembras.......................... 48 459 218 12 m 92Í

Número 4.— Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

18.108 2 1 18 18.129

921 » » » 921

N úm ero  5.— Instrucción y cultura.

No'saben'leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL
CULTURA

TOTAL
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada.
E d u ca c ió n

mediana.
Educación

descuidada.
♦

Y arones. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 7.622 1.191 9.047 269 18.129 1.772 8.054 8.303

731

18.129

921Hembras......................... ...................... 570 76 270 5 921 6 184

N úmero 6.— Posición social, profesiones y oficios délos penados m ies de sus condenas.

! H3
cr. G. 2 EMPLEADOS

M
ilitares (del Ejér
cito 

y 
Arm

ada).

W c g TRABAJADORES

Dedicados á las fae 
ñas 

agrícolas...■

& 73

Arrieros, 
carrete- ¡ 

ros y 
cocheros..

g H
B

De 
otros 

oficios 
ó 

profesiones.....

SIN OFICIOlían 
profesión 

ientífica 
artis- 

ea 
ó 

literaria..!i

Del G
obierno.

De 
em

presas ó 
particulares

f

1
í

En 
oficios 

de 
fuerza.........

En 
oficios 

se
dentarios. ..

§«■m ^
: i
* Cu• O

I I

. «5.

i

[ 1 1

Vivían de 
ren

tas 
propias.

I To*al

barones.,. 133 136 . 178 524 11 238 3.26* 1.386 7.618 794 483 235 7 153 2.228 395 235 125 18.129
lembras.. 2 8 8 » ' ' 9 14 » 540 90 180 » 4 & 46 27 2 4 % 921
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Número 7 .- -Delitos.

Yaspones. Hembras. j

/ T^  ̂icioB.................................................................. , » »
Contra la seguridad ) Contra la paz ó la independencia del Estado.. . .  

) Contra el derecho de gantes......... .........................
2
i

5)
»

v piratería ............................................ . . . . g >}

■
/ Lesa m ajestad................................................... i »
i Contra las Cortes y sus individuas, y contra, el 
1 Oorsí io de Ministros............................... ...... »

Contra la 
©ion

Constitu- ¡Contra la forme de Gobierno........... .................... 6 »
( Delitos cometidos por particulares con ocasión 
1 del ejercicio de los derechos individuales ga~ 
1 re atizados cor la Constitución ..................... 1 »
í Idem id por funcióncrios públicas.• ♦ .................. 2 »
\Delitos relativos ai libre ejercicio ds los cultos.. 15 »

/ Rebelión............... ................................................ 54 »
( Red-'ción ...................... ......................... 56 M

Contra el 
blieo....

orden pú-
í Atentado contra la. Autoriced y sus agentes, re -

sistencia y desobediencia . . . . .  .................
Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 

i t cridad, como iguahnenf' á sus agentes y de- 
| mr* s funcionarios núbiieos ......................... .. . . .

881

16-1

33
i

o ó ;
\ Desórdenes núhlicos............. , u . 26 i» <

/ Falsificación de la Irm a ó estampilla Real y flr- 
! ma de los Ministros............................................. )>

i

w
|  Idem de sellos ó marcas ......................................... 5 7‘
lldem  de mon-be ................ ..................................... m 25

Falsedad..

«Idem de billares de Banco, documentos de orédi- 
! to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
I rreos, y demás efectos timbrados cuya expe¡¡-

/  dición está reservada al E tado ...................
\Idem  de documentos públicos, oficiales y de co- 
| mercio y de loe d spaclios tch gráficos-. . . . . . .

38

71

2 ■

s
lldem de documentos privados.......................... 69 15.
¡Idem de cédulas de vecindad y certificados, . . . .  
IOcultación fraudulenta de bienes ó do indus- 
F tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
( falsas....................................................................

82

83

»

8
\ Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

.indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ............................................... 6 10

Contra la salud pú l Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- 
| dónde  permitieras ......................................... .. » »blica---- (Delitos contra la salud pública-............................. » »

I hppvjs v rifas ............ 1 » |

Varones. Hembras.

f Prevaricad»»-................... .................. \ .......... »

Contra los empleados 
públicos en el ejer-1 
cieio de sus cargos.

[ Infidelidad en la custodia de presos.....................
1 Idem id. de documentos._______
|  Vioh:c'ón de secretos.............. .......................
íDesobediencia y denegación do auxilios ........
)Anticipación, prolongae’ón y abandono de lun-
/ eiones públicas...................... , ........................
\Usurpación de atribuciones y nombramientos
] üt y ales.................  ...................... . . . 4 „
¿Abusos contra la honestidad.. . .  .....................
I Cohecho. . ............................................ . .

5
J>
»

5

7o

j?

»

»

7»
;?

F Malversación de caudales públicos.. ........ 35

\ Negociaciones prohibidas............... . . . . . . . . . . .
J. O 
22

f Parricidio ....... . 179 "57

m
75

2

|  Asesinato. ..................................... . . 695
J Homicidio.............................................. ............ 6.782

Contra las personas., ( Infanticidio................................... . 4
1 Aborto ....................................................... .. . . . . »
f Lesiones.................................................. 2.219 30

*10
1

‘‘Duelo................. ............................... .. .
( Adulterio..................................... .. ...................

1
34

Coiitra la honestidad.
] Violohóri y abusos A  Don;uto;• < • * . . . . . . . . . . .
\Escáldalos públicos... ...................... ....................

167
9

f Es¡ ;uu'o y corre nción de menores . . . . .  . . . . .  . 3 7
Rapto. .............................................. .................... 17 *

Contra el honor.........

Contra el estado civil.

i Calumnia.. ............................................................. 6
t Injurias .. ......................................
(Suposición de partos y usurpación del estado 
♦. civil. .................... . . . .............. ................... . . . .

11

&

%

6
f Celebración de matrimonios ilegales. 9 i
/ Detenciones ilegales................................................ 18
i Sustracción de menores ....................................... o 4

Contra la libertad y j Abandono de niños......... « . . . ......... j) 9
seguridad............. ¡ Allanamiento de morada ............................ 95 %

1 Amenazas y coacciones........................ ............. .
' Descubrimiento y violación de secretos.. . . .  . . .

89
1

8.676

1
»
122

[ Hurto . . . . . . .  .......... . „ . ........................ . 1.214 343
I Usurpación ............. » »

Contra la propiedad.,
i. (Alzamientos, quiebras ó insolven- 

1 J | cías pul d i c a s . . 11
ciomo... ) pyqafas y 0tros engaños.., . ........  .

]Maquinaciones pera alterar el precio de las cosas. 
I Abusos punibles de las casas de prestarnos., 
i incendios y otros estrenos. „ ,. ...........................

142

¡9
5o

28
7t
T>

%
1 Daños. . . . . .  . . . .  I"..................................... 16 n

Imnrudencia temeraria........  . _ _ __ . . _ .......... _...............  . . . . . . . . . 75 i
Delitos..... ................. j Delitos contra la Ordenanza militar .. . . . . . . . .

\ Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter eolítico....... ..............................................

709

88

3

18.129 921

N ú m e ro  8.-— Clasificacion por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUNAL SENTC.NCI¿BOU

,
correccional correccional mayor. mayor-. temporal. temporal. perpetua. perpetua.

yor con 
retención.

TOTAL .
Civil. Militar.

TOTAL

Varones........... .......................... ........... ... 3.363 3.182 1.117 2.468 5.202 1.134 7 1.330 126 18.129 16.371 1.758 í  0.129

Hembras, ó................. ......................... - 629 » 183 » 88 71 » » 921 * 307 u 921

N ú m ero  '9 — Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á............. ...................................................... 1.507 66
De seis meses á un año, á.................. ...................... 2.041 147
De un año á dos, á .................... ................................. 2.692 445
De dos á cu? tro, á........... . ........ .......... ................ ........................ 3.149 304
De cuatro á ocho, á .................................. ................................................. 2.703 430
De ocho á d oce á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................... 2,104 33
De doce á veinte á .......................... .............. ....................... 2.261 24
De veinte ó treinta, á . .................. . / ......................... ............. ..
Más de treinta (inehiso los de penas perpetuas), á ...................... ..........

118
1.564

2
73

18.129 921

N ú m ero  10.— Clasificación -por naturaleza.

PROVINCIAS
.... . •

Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

A l a v a . . 93 15 Córdoba.. . . .  ........ 416 .2 Madrid.......................... ' 732 43 Teruel........................... 482 19
A l b a c e t e , 332

417
388

25 Cor una................. 255 30 Málana................ 1.052 14 Toledo..................... . 602 19
Alicante.................... 17 Cuenca.................. . . ,  ■ 3ni 38 Murcia.. 504 25 Valencia....................... 809 35
Almería. 10 Gerona.... i 183 . 8 N avarra...................... 429 22 Valladolid.. 264 13
A vila... ........... 244

411
15 Granada . . . . .  . . . . . 966 31 Orense.. ..................... 185 17 Vizcaya.. *................... 109 3

Badajoz.« . . . ,  .......... . 20
4

Guadalajara. . . . . . . .
Guipúzcoa. ................

323 28 Oviedo......... ................. 305 40 Zam ora...................... * 183 12
Baleares.................. 140 43 14 Palencia................. 151 16 Zaragoza.. ■:... ............ . 782 46
Barcelona. . . . . . . . . . . . . 462

410
407

28
36
14
15 
12

i ¡ueiva........... ............ • 2 3 4 Pontevedra................... 159 18
Burgos. . . . .  ........... Huesca.................... 334 17 Salamanca........... 812 25 17.947 949
Cáceres.................... jaén.............................. 529 6 Santander............ 177 12
C ád iz ........................ 303 León.. . .  ... . .  . . . . . . 189 19 Sfiewvip. ___ '____ 206 8 Do U ltram ar.. . . . . . . . 112 i
Canarias. . . . .  . . . . . . . 46 Lérida........................... 259

418
M I

11 Sevilla................. . 588 18 Extranjero......... 70 1
Castellón............. .
Ciudad Real.........

390
404-

12
11

Logroño.. . . .  ..............
LU-tfQ. . . . . . . .  . . . . . . . .

20
27

Sor! a .............................
Tarragona....................

223
420

11 
14 . 18.129 921

Varones. Hembras. 4

so-m notnrflififi de eanital de nrovincias..».. 2.359 140
. ) 
■ *.

Idem de pueblos rurales... . . . . 15.770 781

18.129 >92l
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N ú m e ro  11.— Ocupación de los penados en el m es.

DESEMPEÑANDO ©ARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN 1TÁLLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y practican 

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad- - 
mii irados.

Del Estado.
i

Municipales' Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

V aron es.......... 1.339 312 217 205 3.87o 1.402 1.446 2.331 8.183 307 2.210 580 972 811 18.129

Hembras.......... 3o » 14 400 84 » » » » 223 41 83 39 921

N ú m ero  1 2 - —Escuelas.

r Varones........ 1.635
Penados que han asistid©..

( Hembras........ 49

Libros que se les han dado en lectura........... 1.640

N ú m ero  13.-— Condición m oral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos, Insumisos. TOTAL

V a ro n é s ....................................................... 16.516 1.402 117 94 18.129

H em bras............. ; ...................................... 856 63 2 » 921

N ú m e ro  14.— In fracciones cometidas p or  los p en a les  durante el mes.

NUMERO j
de infracciones. Varones. Hembras.INFRACCIONES Varones. Hembras. NOTA CASTIGOS

Varones. Hembras.
Contra los Jefes................................ .......... .. ))

Estas 34 infracciones han sido co
metidas por 34 penados, en esta 
forma:

que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos. 
Rebelión y m otín ................... ............ .... . . . . .
A rvionor/o c ene AOhlPtnippnq

6
n
i

»
)>
» Reprensión, á .................................................................. 1 »

fÍDM V FfíiPPt; a  ̂  ̂a  ̂ t 3
y>

» Calabozo ó régimen ordinario, á...... ........................... 16 3
TVÍpo'lío'pphín pn p1 t,T*nlinio Calabozo á pan y agua, á .................. 1 »
Posesión de armas ú objetos p roh ib id os .. . .
Jnpf’ñc; nrnhihirlns . . . . .  . . . .

Una so1 a infr^cáóu. , .  , . . . . . . . . . Sí 3 Dormir en el suelo, á................................. .. j> »

6 i) Privación de alimentos, á............................. ................ 3
TTíYyi huí n oin p z  . . . . 4 » Dos infracciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . » » Servicio de limpieza, de agua, etc., á ................... . » »

Comunicaciones exteriores punibles, verbales
n  pcjPT*i t,a ^ . . . .  . . .  . . . .

Trabajos penosos, á ..................... ............................... 3
» » Tres infracciones............. » » Aplicación de cadenas ó hierros, á ............................. 4

^ T p T í t f i f i v n  r l p  o v R c t í / k n 3 jj Castigos corporales, á .................................................... » »
Atentado contra la m oral.............. ....................... 5) » Cuatro in fracciones.............. .............. » Degradación de clase, á .*......................... ..................... 1 »
Faltas de aseo....................... .. ..........................
Otras infracciones .................................................

3
5

»

3
Otros castigos, á .............................................................. 2 »

31 3
T otales . ........................ 31 3 31 3

N ú m ero  15.— E n ferm ería .

Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

c o m ú n .
, Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL Restable - 

cidos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
com ú n .

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL

Varones— 452 332 121 orJ » 18 945 416 64 480 289 164 3 » 9 » .465
Heirfbras.. . 39 17 6 )) # » » 62 17 4 21 31 10 » » » » 41

491 369 •127 2 » 18 » 1.007 433 68 501 320 174 3 » . 9 » 506

N úm ero 16 .— Clasificación de los penados que existen  en los establecim ientos en esta fecha

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena............................... ...................................... 14.786 855

/ De una............................................ 2.668 64

Son reincidentes 1 De dos.......... .. 457 2

f De m ás.............. ............... .......... 218 »

18.129 . 921

De éstos tienen nota de desertores............................................1____ 330 » I

Madrid 31 de Marzo de 1885.-—El Director general, G. Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO j

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de  A g r ic u lt u r a ,  I n d u s tr ia  y  C o m e rc io .

INDUSTRIA

En vista de que á petición del solicitante D. Cesáreo F er- 
nánaez Martínez ha quedado sin efecto la pretensión de propie
dad de un certificado de me,rea denominada Castillo Heráldico 
pe distinguir carretes de marera para seda de su fabrica- 
en : y habiendo dicho interesado solicitado otra nueva con el 
i/ ismo nombre para la misma industria, pero de diseño distin
to, se publica en la Gaceta  su descripción, según copia literal 
presentada por el interesado con arreglo á lo prevenido por el 
Real decreto ó 3 ¿0 de Noviembre de 1850.

D. Cesáreo Fernández Martínez, fabricante de carretes de 
seda en Sevilla, una marca para distinguir carretes Ge seda de 
su fábrica.

La marca lo es una circunferencia de 29 milímetros, orlada 
en oro, donde figura en su centro y a la ahora ce 10 milíme
tros un castillo de seis milímetros de alio-por cinco de ancho, 
con su torre en el centro, garitas á ios lados, una puerta y dos 
ventanas en la forma que aparece del ejemplar que sigue u ní- ' 
do, con las inscripciones de Cesáreo F. M artíaez.=S evilla .=  
Marca registrada.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que ; 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta I 

. marca, deberán presentarse en el Conservatorio de Artes, en : 
la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con- i 
tades desde el que se publique esta relación en la G a c e t a .  i 

Madrid 14 de Abril de 1885.— El Director.general, Mariano j 
Catalina v Cobo. í

E scu e la  N o rm a l C en tra l d e  M a e stra s . j
Debiendo verificarse en el próxim o mes de Junio las revá- i 

lidas para Maestras elementales y superiores, las aspirantes \ 
que hayan hecho sus estudios privadamente y cuenten 20 años ] 
de edad presentarán en la Secretaría de este establecimiento* ? 
en la segunda quincena del corriente mes, la instancia pidiendo \ 
ser admitidas á practicar ios correspondientes ejercieios, con ‘ 
su cédula personal, partida de bautismo y el certificado de P a- í 
santía que previene el art. 9.° del vigente reglamento de ¡ 
exámenes. • [

Tanto las alumnas oficiales como las libres matriculadas i 
en esta Escuela en el segundo y tercer año, que teniendo la re- i 

: b rida edad deseen también revalidarse, sufrirán el examen de 
j ñn de curso en ios días 18 y 25 del actual, á las cuatro de la 
‘ tarde, para que puedan presentar antes d© terminar el mes eo- 
1 rriente, si fuesen aprobadas, la solicitud de reválida. La Se- 
| cretaría del establecimiento facilitará á las aspirantes la c o - 
1 rrespondiente papeleta para el examen de ñn de curso hasta

el expresado día 48, previo el pago de 5 pesetas en metalice 
por cLreehosde examen.

Madrid 10 de Mayo de 1885.— El Secretarlo, Dús&r de 
Eguíiaz. X — 1746

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.

Negociado de lee registros civil y de l a propiedad 
y del Notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo prom ovido por Don 
Nicolás Díaz Váldés contra negativa de inscripción del R eg is
trador de la propiedad de Cienfuegos en ciertas escrituras de 
venta de ñuca urbana, pendiente en esta Dirección por alzada 
del interesado:

Resu tando que á consecuencia, de autos seguidos en oí 
Juzgado de Cienfuegos por Doña Francisca Cepero contra su 
marido D. Pedro B. Villegas en reclamación de alimentos pro
visionales, recayó resolución ñrme en 26 do Febrero de 1874, 
que condenó á este último al pago de cierta cantidad por aquel 
concepto:

Resultando que no habiendo cumplido el marido con tal j obligación, á instancia de parte se liquidó la ascendencia do. lo
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adeudado; y previo requerimiento al deudor, • se le embargó, ; 
entre otros bienes, una casa situada en la calle de Santa E lena j
en la dicha ciudad, entre las de Casals y Velasco: I

Resultando que siguiendo adelante la vía de apremio y ; 
previa tasación, se sacó la finca á pública licitación, y no ha- l 
biendo tenido efecto la prim era subasta, solicitó D. Ramón : 
Rovirosa, para Doña M argarita Curbelo y García, á cuyo norn- j 
bre hacía la oferta., que se le adjudicase la finca por los dos 1 
tercios do su tasación con la rebaja de un 15 por 100 del valor | 
en avalúo, proposición que fué aceptada: . • j

Resultando que veq.^rteo D. Pedro B. Villegas para que ! 
dentro de segundo día compareciese á otorgar la escritura á j 
favor de la compradora, con apercibimiento de que se otorga- } 
ría de oficio, no se prestó el marido á dicho otorgam iento: j

Resultando que con motivo del examen de los t í t u l o  • de la \ 
finca se vino en conocimiento• de que el ejecutado Vpi gas la ] 
había adquirido á nombre de D. José Cano, á cuyo favor re ha- j 
bía otorgado la escritura, por cuya razón, á instancia de parte, ■ 
dispuso el Juzgado por auto de 24 de Enero de 1881 se requi- j 
riese á D. José Cano para que compareciese á otorgar también j 
la escritura de venta, con el mismo apercibimiento de o torgar- \ 
se de oficio: j¡

Resultando que en la diligencia de requerim iento maní fes- ; 
tó Cano que nunca le había pertenecido la finca en cuestión, y 
que en su v irtud podría el Juzgado desde luego otorgar U es
critura, pues que no se creía con ningún derecho, hacienuo re
nuncia del que pudiera asistirle: \

Resultando que por la falta de comparecencia de Car.o su 
dictó el auto de 6 de Febrero siguiente, mandando otorgar la ; 
escritura en los términos dispuestos por el de 17 de Abril de 1880, 
entendiéndose que, además de D. Pedro B. Villegas, habría de 
ser también á nombre de D. José Cano, en m anto á la casa que I 
aparece corresponderse:. ‘

Resultando que por escritura de ±2 do Febrero del año próxi
mo pasado, otorgada ante el Notario D. .losé J, Verdaguer, él 
Juez de primera instancia vendió la expresada casa á la rem a
tante Doña Margarita, y ánom bre de los citados Villegas y Cano: 

Resultando que la expresada Doña M argarita Curbelo ven
dió á su vez la misma ñnca en la propia fecha que la adquirió 
y por escritura ante el mismo Notario, al promoverte:

Resultando que presentadas sucesivamente en el Registro 
de la propiedad de Cienfuegos la escritura de venta judicial y 
la posterior de compra por Díaz Valdés, el Registrador consig
nó en la prim era la siguiente nota: «No adm itida la inscripción 
del título que precede, porque la ñnca objeto del remate se halla 
inscrita á nombre de d istinta persona contra la que se ha se
guido la vía. ejecutiva, careciendo., el vendedor ele capacidad 
para realizar la venta en el sentido expresado, y no pareciendo 
subsanable no es admisible tampoco la anotación preventiva;» 
y por la segunda «no adm itida la inscripción del documento que 
precede, por constar inscrita la ñnca objeto del contrato á nom
bre de persona distin ta de la que enajena por el presente título, 
y no pareciendo subsanable, no es admisible tampoco la anota
ción preventiva:»

Resultando, que interpuesto por el últim o adquirente el re
curso, expuso al Juez delegado que el título de Doña Margari
ta  había sido otorgado judicialmente y con los requisitos nece
sarios para su validez, por lo cual no titubeó en adquirir la 
ñnca, pues aunque notó que el título de la vendedora carecía 
de inscripción, contaba con haber hecho sim ultáneam ente la de 
su causante y la suya: i

Resultando que dada vista al R egistrador, informó que la * 
escritura otorgada por el Juez á favor de Doña M argarita es \ 
en concepto de rem ate y con motivo de la demanda de alimen- í 
tos entablada por Doña Francisca Oepero contra su esposo, en j 
cuyo juicio se supone á éste dueño de la ñnca que se pretende \ 
inscribir; pero que apareciendo de los títulos ser aquella de ia 
propiedad de D. José Cano, se dispuso el otorgam iento de la es
critura de venta judicial a hombre de éste y del deudor D. Re
dro B. Villegas; que apareciendo la casa inscrita á nombre del j 
primero, al folio 142 del'lib. 7.° de la extinguida Anotaduría de j 
hipotecas, en v irtud de una compra venta con pecto de retro, ) 
■pacto que se consumó por o tra escritura posterior, es evidente ; 
que la otorgada judicialm ente se encuentra comprendida en el \ 
artículo 28 de la ley Hipotecaria, porque como Villegas no es | 
el que tiene inscrita á su favor la ñnca rem atada , y Gano no j 
fué contra quien se siguió el ju ic io , sino contra ei primero, < 
la  inscripción del título es improcedente, pues que Villegas ■ 
carece de capacidad para realizar la ven ta, ó para que á su i 
nombre se verifique, y Cano carece á su vez de la personalidad, j 
de demandado, y por último, que por ja misma razón de no en
contrarse inscrita la ñuca á nombre de Doña M argarita Curbelo, 
se ha denegado la inscripción de ia segunda escritura á favor 
de D. Nicolás Diaz:

Resultando que el Juzgado, con vista del a r t . 28 de la ley, 
declaró con lugar el recurso y mandó la inscripción de los tí
tulos de que se tra ta , fundándose en que la pretensión del re -  j 
cúrrente era en el sentido de que antes de inscribir el dominio ; 
en su favor se hiciera la anterior inscripción, cuya falta se no- ; 
taba, á lo cual no se oponía el precepto del artículo citado, j 
cuyo espíritu era el de evitar perjuicios á las perdonas á cuyo I 
favor procedieran las demás inscripciones anteriores y perjuicio | 
que no era de temer en el presente caso, por cuanto D. José Cano, 
á cuyo nombre aparecía el dominio, ha manifestado que no tie
ne tal derecho y consentido en que desde luego se trasm ita, 
con cuya manifestación es de estimarse subsanable cualquiera 
falta de queTadoleciese la escritura judicial, y que inscrita ésta, 
procede como consecuencia la inscripción de la que otorgó la 
rem atante al recurrente:

Resultando que apelada la providencia por el Registrador, 
la revocó el Presidente de la Audiencia d é la  Habana confir- , 
mando las notas denegatorias con vista de los artículos 26 y 28 ■ 
de la ley. y por considerar: 4.°, que es un principio de aplica- i 
ción general que el hallarse inscrito un inmueble á favor de 
persona distin ta de la que lo trasfiri'ere, es motivo bastante ■ 
para negar la inscripción de otro título traslativo de domi- i 
nio; 2 /, que por este fundamento y constando que la casa no j 
se encuentra inscrita á nombre del ejecutado Villegas, sino á ; 
favor de Gana, el Juez de prim era instancia no tuvo capacidad j 
para vender dicho inmueble á nombre del último, puesto que ¡ 
ninguna relación jurídica existía entre éste y la demandante : 
para cuyo pago se rem ataba la ñnca, y 3.° que la m anifesta
ción hecha por Cano respecto á la propiedad de la casa y su 
renuncia de derecho, ni trasm ite á Villegas su dominio, ni me
nos hace desaparecer el obstáculo legal que impide la inscrip
ción:

Vistos el art. 989 de la ley de Enjuiciam ento civil de 5 de 
Octubre de 1855, llevada á. Cuba y Puerto Rico por Rea,les de
cretos, é instrucción de 9 de Diciembre de 1865, y los 26 y 28 
de la ley .Hipotecaria de la isla de Cuba y sus concordantes en 
el reglamento:

Considerando que en el procedimiento de apremio, y según 
el párrafo segundo de dicho art. 989, sólo se autoriza al Juez 

i para el otorgamiento de la escritura dé venta 'judicial en el 
solo caso de que el deudor ó deudores, y no o tra  cualquiera 
persona que carezca de esta cualidad en el juicio, no se pres
tase á ello, por cuya razón el otorgam iento á nombre de Don

José Cano, que no era el deudor que aparece en las actuacio
nes, es completamente ineficaz; porque, como oportunam ente 
califica, el Registrador, carecía de la personalidad requerida 
por la ley:

 ̂ Considerando que por resultar la propiedad y constar ins 
crita la casa á favor del referido Cano, ta l asiento de dominio 
tiene necesariamente que su rtir sus efectos m ientras no so 
cancele en forma legal, y por tanto, al deudor ejecutado Don 
Pedro B. Villegas no le asiste la capacidad jurídica para que á 
su nombre hubiera debido poderse hacer la trasm isión o el 
inmueble:

Considerando además que no se ha verificado ni podido ve
rificarse, según resulta de antecedentes, en forma legal y bjs - 
tante, trasm isión alguna del dominio de la finca embargada, 
de suerte que hubiera podido inscribirse primero á favor de 
D. Pedro B. Villegas, y luego á favor de la rem atante, según 
en las actuaciones se ha alegado:

Considerando, por último, que las calificaciones del Regis
trador se encuentran ajustadas al deber que se le impone en 
el citado art. 20, y sus negativas de inscripción en consonancia 
^con la term inante prohibición del 28;

E sta Dirección general ha acordado declarar que procede la 
confirmación de la providencia apelada. ¡

JDo que con devo ución Añ xpedierUo digo á V. I. para su | 
conooimier.to, el del R e g i s t r a d o r  é interesado y demás efectos 
con si guien: es. Dios guarde d v. I. mvichou años. Madrid 20 do 
Abril de 188o.~Car.Ios María iMrier.—Sr. Presidente'de la Au
diencia de la Habana.

ADMINISTRACION. PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 10

Cartas detenidas por falta  de franqueo ó dirección 
en este día .

Núm. 137 Dolores Sánchez.—Talavera.
138 Gabriel Paz.—Archena.
139 Joaquín Botella.—Bocairente.
140 Juan Lavara.—Vallecas.
141 Josefa Calvo.—Roja.
142 María de la Paz González.—Cádiz.
143 fo t era López,—Escolóte.
144 Víctor Martínez.—Tomelloso.

Madrid 11 de Mayo de '1885.=E1 Adm inistrador, B. Ro
mero Leal.

Gabinete central da Telégrafos.
DÍA 11

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.
/  _

Central.

M álaga... Mínguez.—Café Levante, calle Mayor.
V alencia .. . . . . . .  Emilio Santos.—Madera Baja, 3, tercero de

recha.
Barcelona............. Dueño fonda Cuenca.'1—Sin señas.
C ádiz.  ............... A rturo Encinillas.—Lemasca, 17.
Zafra (Enlace).. . Hernández.—Olivar, 32 ó 36.
B arcelona  Agustín Viesca.—Pardo, 31.
Mormanno  Zaldivor.—Espíritu  Santo, 21.
Sevilla. . . . . . . . . .  Márquez.—-Preciados, 74, (50 moderno).
Valencia...............  Alabarte.— Carretas, 4.
V a lla d o lid .... ..  Eduardo Maldonado.—Almaso, 12, p r in 

cipal.
Salam anca  Ricardo Iglesias.—Soldado, 24.
Novelda................  Neira.—Sin señas.
C a r ta g e n a . . . . . . .  Antonio R odríguez.— Pelayo, 22, cuarto

(ausente).
G ijó n ....................  Penzol.™ Sin señas.

Norte.

V ivero . ..........  Daniel Corral.—Paloma, 5.

Madrid 11 de Mayo de 1885.=?. el Jefe del Centro, José 
María Losada.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G aceta  de Madrid, núm. 125, de 5 del co
rriente y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 99, 
correspondiente al 2 del mismo, el anuncio y modelo de pro
posición para sacar á pública subasta la contratación de los 
efectos y materiales necesarios en el Arsenal de la Carraca d u 
rante el primer trim estre del próximo año económico, se hace 
saber á  cuantos deseen interesarse en la licitación, que ésta 
tendrá lugar en la forma y puntos anunciados el día o del 
próximo mes de Junio, dando comienzo á las doce de su m a
ñana.
' Se hace presente en aclaración que la fianza que deben pre
sentar los licitadores al segundo lote debe ser la cantidad de 
267 pesetas en vez de 277 como en aquél a signa.

, San Fernando 7 de Mayo de 4883.=*0amiio Oarlier.
2296—S

Debiendo quedar sin efecto el traslado al cuartel de San 
Carlos de los Archivos de artillería é infantería de Marina por 
haber dispuesto la Superioridad se envíen los documentos que 

I lo constituyen al Ministerio del ramo, queda sin efecto la su -  
I basta de tes obras necesarias para aquel fin en el cuartel de 
| San fiATio-u j  en su consecuencia los anuncios y modelos de 
' jrfo publicados en la G aceta  de Madrid y Boletines

ofici i 'as provincias de Cádiz y de Malaga en sus núm e- 
i ros 120) o y 109, de 2, 4.° y 5 del corriente, como asimismo el 
I de 6 de dicho mes fijando el 15 del actual para celebrar el re- 
’ mate.
1 Lo que se anuncia para conocimiento de los que fuesen á to - 
[ m ar parte en la licitación.

San Fernando 8 de Mavo de 1885.=Caimlo Oarlier.
* 2290—S

Desierta en el día, de anteayer la subasta intentada para eon- 
; tra ta r  las obras necesarias en los pabellones del cuerpo de Ar- 
| tillena  de la Armada para la instalación do una bomba aspi

rante ó iíUpelente, cuycA? anuncios y modelo de proposición sé * 
publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 92, de 2 del pasado, 
y en el Boletín oficial de la  provincia do Cádiz, núm. 73, de 4 
del mismo, se saca á segunda aubasta dichas obras, con arreglo 
a las rn i simas condiciones; debiendo celebrarse este ncicvo rema
te v,nio ¡a J i.iata especial de subasta en este punto, á los 30 días 
ae aquellos en que aparezca esta inserción en los periódicos 
antes citados, en los cuales se fijará la hora y día del acúo,

Sai: 4 era a lid o 8 de Mayo de 1885.—Camilo Carlicr.
2312-8

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .
En virtud de acuerdo de esta Corporación de L° del ac tua l ’ 

se anuncia a publica licitación ante la Jun ta constituida en la 
Coim nd.-meia general de este Arsenal, con arréalo á lo que se 
previene en ia Real orden do 29 de Marzo de 4883, y en la Co
manda ucia de Ai&rina -de la provincia de la Coruña, para la una 
y media de la i&rae del ciía 16 de Junio próximo, la subasta 
de i. sam m isti o de jas ropas y ctectos necesarias á adquirir con 
destino al Hospital m ilitar de esta plaza en reemplazo de las 
dadas de boj a durante el tercer trim estre de 1884-85, las cua
les se hallan divididas en dos lotes, ascendentes el primero á la 
cantidad de 798 pesetas, v el s xundo á la de 547 id., L .jo el 
pliego do condiciones que se encontrará de v.¡ --¡iínsto J.w la 
Secretaría. de la Capitanía g m< ;• ó de esm De] ' *f r.t ' v cu 
la Comandancia de Mariu* oteada hm-n la *3. . r * lu ra, en 
que dará principio el sete; en «*.uyo pliego ? * si ' i 3 >. te ., 
para tom ar parte en la subasta se necesita que es da lid iador 
presente un documento en que se acredite habar i muñesto en 
ia Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias 
ó en la Depositaría de Hacienda pública de eteaei adate en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al ti do or a 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, las ca n til 
oades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición se 
refiera:

Para el prim er lote 20 pesetas.
Para el segundo id. 45 id.
Igualmente se establece que el Incitador ó licitadores á quie

nes se adjudique el servicio, depositarán como fianza definitiva 
en ios propios valores, las cantidades siguientes:

Para el primer lote 65 pesetas.
Para el segundo id. 40 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  y habitante en esta ciudad, calle

de   núm  , por si (ó a nombre de  ), hace presente
que, enterado del anuncio inserto en-la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú
m e ro .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia  
de la Coruña, n ú m .. . . . . .  de tal fecha), para subastar varias ro 
pas y efectos con destino al Hospital de Marina de Ferrol, se 
compromete á entregar los comprendidos en <d lote tai (ó en 
los dos iotes), con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de la Capitanía ge
neral del Departamento á los precios señalados como tipos en 
el presupuesto unido ai mismo, ó con la baja de tanto por-400* 
en el prim er lote y tanto en el segundo (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tom ar parte en dicha subasta.
Ferrol 5 de Mayo de 1885.==E1 Capitán de navio, Secretario, 

Siró Fernández. 2314—S

En virtud  de acuerdo de esta Corporación de 4.° del actual, 
se anuncia á publica licitación ante ia Junta constituida en la  
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que se 
previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y~en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del día 48 de Junio próximo, la su
mista del sum inistro de tres lotes de m ateriales y efectos ne
cesarios para las atenciones de este Arsenal desde 4.“ de Ju 
lio á 31 cíe Diciembre próximo, comprendiéndose

En el primer lote maderas de pino blanco v de tea, ñor va
lor de 23.190 pesetas.

En el segundo lote hierros en cabilla y en plancha,, por va
lor de 47.058H4 pesetas.

En el tercer lote mangueras de goma de distin tas dimen
siones, por valor de 4.350 pesetas; bajo el pliego do condicio
nes que se encontrará de manifiesto en la secretaría de la Ca
pitanía general de esto Departamento y en la Comandancia de 
Marina citada hasta la referida hora, en que dará principio eF 

acto; en cuyo pliego se consigna que para tomar parte en dicha- 
subasta se necesita que cada licitado!* presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos, en las sucursales de provincias ó en las Depositarías doF 
Tesoro de las capitales de los Departamentos, en metálico <>• 
en valores públicos admisibles por la ley al tipo que estable
cen los Reales decretos de 29; de Agosto' de 4876 y 42 de Di
ciembre de 4884, jas cantidades siguientes, según el lote ó* lo
tes á que la proporción se refiera:

Para el prim er lote 695 pesetas.
P ara el segundo id. 540-id.
P ara el tercer id. 40 id.
Igualmente se establece que el Imitador ó licitadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán, como fianza de
finitiva en los propies valores, las cantidades siguientes::

Para el primer lote 2.090 pesetas.
P ara el segundo id. 4.535 id.
P ara el tercer id. 424 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados'y  

- extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se* hallarán: 
redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición...
D. N. N., vecino de    domiciliado e n . e n  so nom 

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que* so hallas- competente
m ente autorizado), hace presente que, impuesta* del anuncio 
inserto en la G a ss ta  de M adrid, núm e r o . . . . .  r fie tal fe
cha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . . . .  de fe
cha. .- ...)  y pliego de condiciones para contratar m ateriales é 
efectos de tal á  cual clase, necesarios en el Arsenal de Ferrol 
desde tal fecha á tal, se comprometo á llevar á efecto el servicie 
correspondiente al lote tal ó á los.lotes tal y cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones, contenidas en el pliego, y pot 
los precios señalados como tipos para la subasta en ha Telaoiór 
unida al mismo (ó con la baja de tañías pesetas y tuntas cén
tim os por 400 en el tal, tanius en el cual, todo en tetra).

(Fecha y firma del proponen te.)
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Lo que se anuncia al público pera conocimiento de las per

sonas que .<rasten tomar r.arte en diclia subasta.
Ferrol 5 de Mayo de ÁS85.=E1 Capitán de navio, Secreta

rio, Sáro Fernández. 2848— b

Sucursal del Banco de de España en O v ied o .

Habiéndose extraviado los írts resguardes de cepos i) o vo
luntarios tr¿sm Alfiles une ó comionació-) so expresan, expedi
dos por esta. MicRioai á sombro do D, Celestino García- Gui~ 
bón, s*? a» necia a! público por primera vez para que los que se 
crean con derecho á reclamarlos b> verifiquen dentro del plazo 
de ños meses, á contar oes ;o la. fecha de ene airando; &<'■ ver
tiendo que pasado dicho término sin ir aloro ación do ternero, 
la Siiour d  expedirá ios correspondientes duplicados d- los 
resguardos, anclando h¡s primitivos y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

KIDÍFRG 
DE IOS MÚSITOS

FECHAS 
EX QUE SE ESPIDIERON

OLA SE 
DE VALORES Pesetas.

3 394 
3.407

633
o Junio 4383. 

13 id . id.
5 M ayo 4884.

4  UíO in te r io r .  
Id e m  id . 
E fe c tiv o .

22.000
49.500

5.060
Oviedo 6 de Mayo de i8 8 r> .= E l Oficial, Secreta 

T a b e a d a  O es tro .
¡rio, M an u e l 
X —4747

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ias  te rr ito r ia le s .

A LBACETE

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, en 
cumplimiento á lo p•"•.••venido en Real orden do di de lo' co
rrientes, : e ha sprvido acordar se anuncie en. la G ace  ta ce Ma
drid y en fd Boletín oficial de la provincia de Ciudzd Real, la 
vacente de una Escribanía de actir-'fimm en el Juzgado de 
primera instancia de Manzanares, á fin. de quo los que espiren 
á obtener i a con el carácter do Iv-bilit, d .>•< y reúnan los requi
sitos determinados en el IF ai decreto do 14 de Agosto de 1884, 
prese; ten sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
Ínstame!; de dicho partido dentro del término de 26 días.

Albaorte á 18 de Abril de 1835.— El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. J—3t05

BARCELONA

D. Joaquín de Gispert y de Angli, Escribano de Cámara, de 
la Audiencia de Barcelona.

Certifico que en el pleito de averías que sigue D, José Cas- 
tellá, Capitán de bu fragata española Chica, contra el Ministe
rio fiscal, en representación dei Estado, la razón social Nieolau 
JI‘-míanos, representante de la Sociedad El Fénix Español y 
Ib Roquín Gurri, se lee el auto que en su parte necesaria, es 
como sigue:

«h úlo. 88.— c-eímrfm Presidente D. Evaristo de Cuenca.»» 
D. Cumbo Gavilán s.=- j t Mc-’chor Esteban Cabezón.-=^D, Juan 
Manuel de Palmeos =D . Francisco Vázquez ^Barcelona 24 de 
Noviembre be 1884. *

En los autos ¡1c av ' r'a do la fragata, Chic* , instados 
pe r D. José Castidiá •- uAiA, Capitán de buque, Piloto y encar
gado de aquélla, m qu, forma parte el Ministerio fiscal en re
presentación de la H1"cien,!a, púbhca, como pr ncipal fletador 
B. Joaquín Gurri Piv.ts, dees e c niercio y vecindad; como ar
mador D. Tomás Boñigas Novell, también vecino y dei comer
cio de ésta, en calidad de agent-* general en España de la Com
pañía de seguros m ar! irnos La Reunión, y la razón social Nico - 
Icu Hermanos, representante de la Sociedad de seguros El Fénix 
Español, domiciliado en la v lia y Corte de Madrid, que por su 
incompareeencia tiene señalados los estrados, habiendo com
parecido en nombre de los dos primeros el Procurador D. Sal
vador Calsapén y ei de igual clase I). Leopoldo Orriols en el 
de la SoNedad La Reunión, siendo defendidos respectivamente 
por ios Abogados D. Jo-é Juan Cabot y I). Mauricio Serrahima, 
quo penden ante esta Sala, en virtud de apelación interpuesta 
por Gurri y Castellá del ¿uto dictado por el Juez del distrito 
de Palacio de esta cuidad en 26 de Mayo del año 1882, por el 
cual aecísró:

1.° Averías simples todas las que presentaba el casco, ar
boladura y aparejo de la fragata Chica, sufridas en su ultimo 
viaje de Filipinas á Barcelona.

2.'* Que no era, legítima la arribada que este buque hizo á 
la isla de Santa Elena, recayendo la responsabilidad civil de 
todos ios gastí s, daños y perjuicios que de elia se hubiesen 
originado y se originasen á L s  interesados en dicha nave y su 
cargamento .sobre al f apítán D. José Póquer y naviero Don 
Joaquín Gurri maucomuvjaaamentc.

3.* Que ios gustos de alijo, almacenaje, relíete del carga
mento do tabaco y demás costas causadas á la Hacienda y al 
Estado con motivo de la arribada á la isla de Santa Elena, 
constituían avería gruesa, de la que eran responsables todos 
los interesados en la nave y cargamento, y á éstos, por lo que 
les correspondía contribuir, el O p ilan  y naviero mencionados.

-i 0 Que el daño de los 594 fardos de tabaco que aparecieron 
averiados en la isla de Mtnta Elena recae también mancomu
na da mente sobre dicho CLpitáa y naviero.

5.° Que sin perjuicio de la responsabilidad, de éstos,es tam
bién responsable directa, y particularmente pata ante, la Ha
cienda y ti Estado, la Sociedad de Seguros marítimos El Fénix 
Español, tanto por el importe del daño causado á los 594 far
dos de tabacos averiados, cuanto por los demás gastos y cos
tas ocasionadas con motivo del alijo, almacenaje, reembarque 
y reñete de .aquel cargamento en la isla de S mta Elena, en ra
zón al contrato de seguros q e la misma tenía celebrado con 
la Hacienda.

6.® Que no cabe estimar el deterioro natural que se decía 
experimentado por la fragata Chica durante su permanencia 
en este puerto, refluyendo si existiera sobre su propietario 
D. Joaquín Gurri, y per ultimo declaró no haber lugar á ¡a li
quidación judicial solicitada por el mismo Lb .Josq .m G.-rri y 
D. José ChSleilá, y dispuso que ejecutorio que fuese muA auto 
se remítase testimonio del mismo con los insertos nuce*#ríos 
al Consejo de Estado, para que en la vía guberrm * iva pavía 
recaer la liquidación ó resolución quo proceda, según e^aba 
prevenido en la Real orden de 5 de Agosto de 1880, que había 
exhibido el Promotor fiscal y obraba testimoniaba ai folio 735? 
sin hacer especial condenac.ón de costas. En e > ia
sido Ponente el Sr. Magistrado D. Joaquín Lope 1 \ en
el acto de la vista el Sr. Ponente D. Evaristo • G c ca, p m 
no formar actualmente el primero parte de esta. Sala, se de - 
clara:

Primero. Que ’as averías sufridas por la fragata Chica en 
su casco, arboladura y aparejo en el viaje último que ha hecho 
de Filipinas á Barcelona son simples.

Segundo. Que la arribada que este buque hizo á la isla de 
Santa Elemi fué legítima, y como tal de cuenta d e l?naviero 
los gastos ocasionados con motivo de Ja misma, y  'os daños y  

perjuicios que resulten corresponden á los cargadores del bu
que en la proporción correspondiente que represento su res
pectiva carga.

bercero. Que la Compañía do Seguros marítimos El Fénix 
EspañA es responsable directa y  particularmente para ante :a 
Hacienda y el Estado por el contrato de seguros celebrado en
tre ambas partes.

Cuarto. Que de las reclamaciones que-tengan que deducirse 
por el deterioro de la fragata durm.to su permanencia eu este 
puerto debe hacerse uso en el expediente de su razón

Y  quinto. Que no ha lugar á expedir el testimonio para 
el Consejo de Estado mandado librar por el auto apelado, y 
como consecuencia de lo acordado en ios particulares que se 
dejan expuestos, pase este expediente al período de liquidación, 
la cual se IR vara á efecto con sujeción a lo que prescribe la 
Sección 1.a, lít 4°, lib. 34 del Código de Comercio y aro. 2.189 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

En lo que sea conforme este auto con el apelado, lo confir
ma mo 3, y en lo que no lo revocamos, sin hacer espacial con
dena de las costas causadas en ambas instancias, yen atención 
á la rebeldía de la Sociedad de Seguros Ei Fénix Español, do- 
tifíquesele este auto en los estrados, y publiquen en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad r id  en la forma preve
nida en los artículos282, 283 y 739 de la ley de Enjuiciamien
to civil; devolviéndole los de su razón al Juzgado de que proce
dan con la. certificación correspondiente para los efectos opor
tunos.

Así lo acordaron los expresados señores, y lo firm aron.= 
Evaristo de Cuenca.—Camilo Gavilanes. =  Melchor Esteban. 
Oabezón.==Juan Manuel de Palacios.—--Francisco Vázquez.** 
Relator, Emilio Selva.»

Y  p¿tra. que consto libro la presente á fin de que sea i¡ ^  ’ va
do el auto transe rilo en la G a c e t a  de  M a d r id  en íorm , d- po
bre, y firmo en Barcelona á 43 de Abril de 188B.=Ení i pin F . uL

685—P

VALLADOLID

Hallándose vacante la plaza, de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada, de orden dei limo, señor 
Presidente de esta Audiencia territorial se anuncia su provi
sión por término de 45 días, á contar desde que se publique el 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id , á fin de que ios aspirantes 
á ella dirijan sus solicitudes documentadas é, dicho, Juzgado, 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 48 de Mayo 
de 4862 y orden del Gobierno de la Nación de 44 de Mayo 
de 4873.

Yalladolid 48 de Abril de 1885. «L icenciado Manual R o 
dríguez. J— 3406

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de Tarazona se halla 
vacante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 43 de Mayo de 4882 y orden de 44 
de igual mes de 4873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de 45 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M ad rid  y en los 
Boletines oficiales de las tres provincias de este distrito, acom
pañando documentos que acrediten su aptitud legal y profe
sional, según el arh 3fi del citado decreto de 43 de Mayo 
de 4862,

Zaragoza t i  de Abril de 4885.— E1 Secretario de gobierno, 
J. Antonio Calvo. ■ J—3164

Audiencias de lo crim inal.

M ÁLAGA

I). Rafael Aguilar Tablada, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 40 días se cita, 
llama y emplaza á Manuel Moyano Cl&rambo, hijo de Miguel 
y do Dolores, nalural de Osuna, provincia de Sevilla, casado, 
de 42 años de edad, habitante Arroyo del Cuarto, cuyas señas 
personales son: color moreno, ojos negros, barba poblada y 
cana, estatura regular, pelo castaño oscuro, frente ancha, sin 
ninguna otra particular, y á B. Mariano Raudo Díaz, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de D. José y de Doña María, de 46 
años de edad, casado, Agente de negocios, habitante calle de la 
Peña, núm. 22, cuyas señas personales son: alto, moreno, ojos 
grandes negros, frente ancha, calvo, bigote largo y poblado, 
nariz y boea regulares, sin ninguna otra particular, cuyos pa

raderos actuales se ignoran, para que en dicho término, á con
tar desde la Inserción áe este edicto en la G a c e t a  be M ad r id , 
comparezcan ante esta Audiencia á responder de la causa que 
contra los ‘mismos se sigue por el delito de falsedad; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A i propio tiempo, nombre do' B. M. el Rey (Q. D. G.y 
exhorto y requiero, y en el mío Ies suplico y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía j udioia! procedan á la 
busca y -apmra de dichos sujetos, y caso de conseguirla, los 
remitan á esta Audiencia y  a mi disposición.

Dada en Málaga á 48 de Abril de 18S5.—Rafael Aguilar 
Tsb!ada,=Por mandado do G S., Licenciado Maniu 1 Aldeguer.

J—3006

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia 

de 1c criminal de Pontevedra.
De orden de la Sala primera de esta Audiencia, y por la-pre

sente requisitoria, se cita llama y emplaza á D. Vicente López 
Alvarez, natural y vecino de la parroquia de Oye, en el parti
do judicial de Túy. casado, de 51 años, propietario, cuyas se
ñas se expresan al final, toda vez que no fué habido en su do
micilio y se ignora el pueblo de Filipinas para donde se ausen
tó. á fio de que dentro del término de 30 oías, contados desde 
su A se rc ió n  en la Gac e t a  de M a d r id  y  Boletín oficia 1 de la 
provincia , se presente en los estrados de este Tribuna-1. para ser 
citado de comparecencia al juicio oral á que se elevó la causa 
que se le sigue por calumnia á D. Joaquín Alonso Martínez de 
la Guardia; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con a rreg lo  á la ley.

Pontevedra 44 de Abril de 4885,-—Domingo A. Saavedra.

Señas personales de B. Vicente López.

Estatura., alta, cara larga, color trigueño, naris aguileña, 
ojos castaños, barba cerrada y entrecana, frente regular y  pelo 
también entrecano; viste como las personas decentes de la lo
calidad. J— 3008

SEO DE U RGEL

D. José Gayo y ViJches, Secretario de la Audiencia ¿e lo 
criminal de Seo de Urge!.

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 
por la Sala de esta Audiencia, se llama á Pedro España y Pa- 
raire, natural y-vecino de Tahín, provincia de Lérida, casado, 
labrador, de 33 años, hijo de Juan y Francisca, que sabe leer 
escribir, y cuyas señas personales se ignoran, y á Buenaventu
ra Puig y Bentanachs, natural y vecino de Tahín, provincia 
de Lérida, soltero, labrador, de 29 años, hijo de Francisco y 
Paula, sin instrucción, y cuyas señas pensonales también se 
ignoran, á fin de que comparezan ante este Tribunal dentro del 
término de 40 días, contauos desde la publicación de la pre
sente en i a. G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín ofixial de !a provincia; 
bajo aper oIbirn ion i o d e ser d<-• 1 í r ? ' c ldes, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar, ► ,, a u¿uí v que procedente del 
Juzgado de instrucción ce esta coi «un! so les sigue sobre lesio
nes menos graves inferió as á Amonio Cubells, por haberse 
ausentado do su domicido \ no habé"Seles podido citar para el 
acto del juicio oral.

Habiendo acordado igualmente lo Sala se ruegue á. todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la po
licía judicial que tuvieren noticia del paradero do dicho* Pe
dro España y Paraire y Buenaventura Puig y B-.ntanachs, 
procedan á su captura y conducción caso do ser habidos ante 
este Tribunal.

Dada en Seo de Urge! i  8 de Abril de 4885.== José Gayo.
J— 8403

 SORIA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.

Por ia presente y término de 40 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, se elfc- y llama á Faustino 
Almazán Andrés, hijo de Antonio y María, natural de Tajuc
eo, partido de Almazán, sin apodo, de 34,años de edad, casado, 
con familia, de oficio lfarero, vecino de Deza, -sin instrucción; 
.es de estatura regular, bien parecido, color moreno sano, nariz 
algo afilada, barba poca, pelo y ojus oscuros, viste al estilo del 
país y no tiene ninguna seña particular, á fia de que1 compa
rezca ante esta Audiencia á r «t ficarse en el escrito presentado 
por sus defensores, conformándose con las con A usmnes del de 
calificación fiscal en la causa que se le sigue por lesiones á 
Santiago Palacios; apercibido que de no comparecer se ,ie de- 
clararará rebelde y le parará el perjuicio que b? ya lugar en 
derecho.

Asimismo encargo 4 todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido au~ 
jeto, poniéndolo a disposición de esta Audiencia en ia cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad do Soria 4 47 de Abril de 4885..= Fran
cisco Roca de la Chica.™El Secretario, Pío Navas. J—3094

Juagados eclesiásticos.

MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— En virtud de 
providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario de esta Curte y su partido, se cita y 
llama á José _ Romero y Arroyo, cuyo paradero se ignora, 
para cue en el improrrogable término de 4odíaa, contados des
de el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca 
en este Trihunsj y Notaría delJnfraserito, cal e de la Pasa, nú
mero 8. á concederé negar el consejo que con arreglo á la ley
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necesita su hija Emilia Romero y Rubio para el matrimonio 
que proyecta con Miguel del Amo y Lozano; en la  inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expediente el curso que eo- 
r r  esposada.

Madrid 8 de Mayo do d88S.=Elías Sáez. « 0 2 —M

¿«zgad os m ilita re s .

ALGBGIRAS
B- Juan hépm  Peinado, Teniente Cor&nel .graduado, Co- 

mandante. Fiscal del batallón reserva, de Algeeiffas, núm, 36,.
E?.? uso de las facultades que las Reales-Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo contra 
el soldado de este batallón mn situación de reserva Francisco 
Mena Péxvz, natural de GenalguacF y avecindado en Bessarra- 
bá, provincia de Málaga, por el delito de falta de presentación 
en la revista anual de Octubre del año anterior, por el presente 
cito, llamo "y emplazo por tercero y último edicto al expresad© 
¡soldado, señalándole las oficinas de este batallón, situadas en 
■la calle Alta, núm. 86, de esta ciudad de Algeciras, donáe de- 
%e?á presentarse dentro del término de 40 días, .á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos,; y en 
cas o de ú.o presentarse en «si plazo señalado se seguirá la causa* 
«en ¡rebeldía*

AIgeciras'30'dc AbriLIe 4 885.=Juan López Peinado.
3991-M

Juan López Peinado, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del batallón reserva de Aigeeiras , núm. 36.

En uso de las facultades que las ¡Reales Ordenanzas me 
■conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo contra 
el soldado de este batallón en situación de reserva Yi.eente Ár- 
landí JuJiá, natural y vecino de Benarrabá, provincia de Mála
ga, por el delito de falta de presentación en la revista anual de 
■Octubre del año anterior, por el presente cito , llamo y empla
zo por tercero y último edicto al expresado soldado, señalán
dole las oficinas de esto batallón, situadas en la calle Alta, nú
mero 86, de esta ciudad de Algeei-ras, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen- 

, tarse*er el plazo señalado se'seguirá la causa en rebeldía.
Algeciras 30 de Abril de 4885.=Juan López Peinado.

399a—M
BÉJAR

D, Luis Bravo Zamareño, Comandante graduad®, Capitán, 
Fiscal de la reserva de Béjar, núm. 105.

Habiendo desaparecido del pueblo de su residencia, sin au
torización de los Jefes de su cuerpo, Mariano de la Cruz Rodrí
guez, soldado de este batallón, á quien estoy procesando por 
el delito de deserción y no haberse presentado á pasar la revis
ta anual de Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del destacamento de esta 
ciudad, donde deb-rá presentarse dentro del término de 30 días, 
acontar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Béjar 2 de Mayo de 4885.*=Luis Bravo. 3993—M

CÁDIZ
D. Mateo Lara y Lara, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Cádiz, núm. 34*.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me ceneeden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra el soldado de la cuarta compañía de este batallón Juan 
Medina Hermano por el delito de no haberse presentado á pa
sar la revista anual reglamentaria, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al soldado referido, para que en el 
termino de 30 días, a contar desde su publicación, comparezca 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de-Candelaria de esta ciudad, 
á dar sus descargos; pues de no-verificarlo se le seguirá la su
maria y será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Ga-ceta de Madrid.

Dado en Cádiz á 4- de Mayo de 4883.=Mateo Lara. 3995—M

D. Francisco Redondo Martín, Alférez de la primera com
pañía del batallón depósito de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria al recluta disponible Francisco 
Archaga Rodríguez, de la segunda compañía de este batallón, 
por el delito de falta de presentación á la revista anual;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto á dicho recluta, 
señalándole el cuartel de Candelaria (oficinas del batallón 
depósito), donde deberá presentarse dentro del término de 3C 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se

f  seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
Cádiz 3 de Mayo de 4885.=Francisco Redondo. 3999—M

D. Manuel Galindo y López, Teniente graduado, Alférez át 
¡a segunda compañía del batallón depósito de, Cádiz, núm. 34 
y Fiscal nombrado para instruir sumaria al recluta disponible 
Mairuel Vilches Mena, de la cuarta compañía del expresadí 
batallón, por el delito de haber faltado á la , revista anual pre
venida por la ley;

Usando de las facultades que en estos casos conceden laí 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente

*itof llavQO y emplazo por esto tercero y último cilicio á dicho 
‘ecluta, seña,jándole el cuartel de Candelaria (oficinas del ba
i l ó n  depósito), donde deberá presentarse dentro del término 
ie -10 días, á contar desde ia publicación del presente edicto, 
Ldar sus descargos; y de no presentarse en el termino seña
lado se seguirá ia causa y se sentenciará en rebeluía.

Cádiz 3 de Mayo do 4885.=Manue: Galindo. 3998—M

D. Francisco Redondo Martín, Alférez de la primera com
pañía del batallón depósito de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria al recluta disponible de la segunda 
compañía de este batallón Rafael Benjamín González, por falta 
de presentación á la revista anual;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por esto primei á dicho recluta,
señalándole el cuartel de Candelaria ( n del batallón de
pósito), donde deberá presentarse dtn.ro c .1 término de 80 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
fceguirá ia causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 3 de Mayo de 488o.=Francisco Redondo. 3997 - M

B. Manuel Galindo y López, Teniente graduado, Alférez de 
la segunda compañía del batallón depósito de Cádiz, núm. 34, 
y Fiscal nombrado para instruir sumaria al recluta disponible 
Vicente Güeiío Selmo, de la cuarta compañía del expresad o 
batallón, por el delito de haber faltado a la revista anual pre
venida por la ley;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto á dicho recluta, 
señalándole ei cuartel de Candelaria (oficinas del batallón de
pósito), donde deberá presentarse dentro del término do SO 
días, á contar desde la pub.ieación del presente edicto, á dar 
b u s  d e s c a r g o s ;  y de no presentarse en ei término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 4 de Mayo de 1885.=Manuel Galindo. 3996—M

CEUTA
I). José Real Marchena, Alférez del regimiento disciplina

rio de Ceuta, y Fiscal nombrado por el Sin Coronel del mismo.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército, como Juez fiscal ce la sumaria ins
truida al soldado de la compañía de depósito a el segundo 
batallón dei expresado cuerpo Antonio Méndez Rodríguez por 
el delito de deserción, cito, l-amo y emplazo al expresado in 
dividuo para que en el término de 10 días, á contar desde ia 
publicación de-1 presente edicto, se presente en la guardia de 
prevención del cuartel de la Reina de esta plaza, con objeto 
de responder a los cargos que en la misma le resultan; aávir
tiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar eri derecho.

Ceuta 2 de Mayo de 1885.=José Real Marchena.
4000—M

CORÜÑA
D. José Bcrnabéu y Lafont, Teniente, Fiscal del cuarto ba

tallón de Artillería oe plaza.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 

deserción al artillero segundo de este batallón Manuel Sán
chez Ruiz;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
y segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado artillero 
para que en el término de 20 días comparezca en esta Fiscalía 
sita en el cuartel que ocupa la fuerza, del cuarto batallón de 
Artillería en esta plaza á dar sus descargos; en caso de no ha
cerlo se declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña 9J¡ de Abril de 1888.-= José Bernabéu. 4001,—M

ORENSE
D. Domingo González Alonso, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Orense, núm. 74, en comisión Fiscal.
Per el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juar 

Antonio Alv&rez incógnito, perteneciente al reemplazo de 1883 
natural de Soutochao, término municipal de VUIardevós, par
tido de Verín, en esta provincia, ausente en ignorado parade
ro, para que se presente en el Gobierno militar de Orense den 
tro de 20 días, á contar desde la publicación del presente en e 
Boletín oficial de las cuatro provincias de Galicia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Orense i*  de Mayo-de 4885.=Domingo González.
' 4003—M

PAMPLONA
D. Juan lleras Galán, Alférez del primer batallón del regi 

miento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado del pueblo de Maelia, provincia d< 

Zaragoza, que se hallaba como excedente de la fuerza orgá 
nica el soldado de la quinta compañía del expresado batalló] 
y cuerpo Sebastián Bon&stre Tena, natural de dicho pueblo 
á quien eátoy sumariando-por el delito de desaparición de 
pueblo citado, donde tenía fijada &u residencia;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presentí
elfo, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresad*
soldado, señalándole el cuartel de Is Merced de esta plaza
donde d berá presentarse dentro del término de 40 días, á con

| tar desde la publicación del. presente edicto,- & darm »  dem r  
»

go1-; y cu caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ramplona 4 Cío Mayo de 1885.--= Juan Horas Galán.
4004—M

SARRIA
B. Eladio Paz López, Teniente, Fiscal del batallón depó

sito de Soria, núm. 68, y nombrado como tal fun-ionari'o para 
averiguar el paradero de!, recluta disponible Brollan García 
Dona, hijo de José y de Deitina, natural de Villaesteba, del 
Ayuntamiento de ' Laucara, á quien se le persigue como de
sertar por hallarse en descubierto de la revista otoñal del 
año i 884;

Haciendo uso de las facultades que en casos análogos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercera y último edicto al 
expresado recluta, señalándole esta Fiscalía, sita en ia eslíe de 
ia Duquesa, casa úe D. Juan ánchez y Sánchez (en esta villa),

; donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á. 
contar desde i a publicación del presente edicto, con objFt© ie-. 
dar sus descargos; y de no verificarlo se le iuzvfu-á mi — 
beldí •.

Sarria 88 de Abril de 1883.=Eladio Paz López. 4005—M

VITORIA
D. José Lucas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 

Estella, núm. -14, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la villa de Ituren (Navarra) el 

soldado de c.<te batallón Manuel Aiehu González, que se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada en dicho punto;

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Rea es Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto llamo, cuo y emplazo al referido sollado para 
que en el término de 40 días, á contar desde ia publicación de 
este edicto, se presente en el cuartel que ocupa el batallón en 
esta plaza á dar sus descargos y defensas; teniendo entendido 
que de no verificarlo se continuará la sumaria y será senten
ciado en rebeldía.

Vitoria 4 de Mayo de 1883.—José Lucas. 4006— M

imzgados de primera iastaacia.

ALBURQUERQUE
D. Francisco Fernández Araaya, Juez de instrucción de es

te partido.
Por ei presente se cita & D. Jote Piñtiro Vi Rano va, vecino 

de Pontevedra, ó de Fenicios, para que dentro del término de 
15 días, contados desde el siguiente á la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra, se pm oue ante este Juzgado á pr-star una. decla
ración acordada en la causa que se sigue en dicho J uzg&do con
tra Luis Sánchez Lucio por falsedad; de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Albnrquerque á 22 de Abril de 488o.~~Francisco 
Fernández Amaya.=Por mandado de S. S., Guillermo Soto.

J—3240
ALCALA DE HENARES

I). Baldomcro Guilón y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á B Digno Casta
ños Beriítez, de 32 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Hi- 
ginio y de Manuela, natural de Cabeza de Buey, vecino que 
fue de Vicálvaro, y cuyo actual paradero se i/ñora, para que 
en término de 40 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca á prestar una declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue en este dicho Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito por hurto; prevenido de que s,i no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. P. G.) 
requiero á toda clase de Autoridades, que manden practicar y  
practiquen diligencias para su busca, y habido que sea pongan 
en conocimiento de este Juzgado su paradero.

Dada en Aléala de Henares á 18 de Abril-de 4885.=Báldo- 
mero GuIlón.=El actuario, Juan Fernández ñBalksferos.

j-3  m

D. Baldomcro Gulión y López, Juez de instrucción del paiv 
tido de Alcalá de Henares.

Se cita, llama y emplaza por término de 40 áitn, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Lugo, á 
Ramón Alvarez González, de 48 años de edad, soltero, pana
dero, vecino de Johirán (Lugo), residente que fu.é en Valkeas, 
y cuyo aetual paradero se ignora, procesado por I/sienes, ei cual 
no ha sido habido al ser buscado para ser citado, y el que den
tro dei enunciado término deberá comparecer am e este Juzgado 
á prestar declaración.y á oir varias notificaciones en la ex
presada causa; prevenido de que si no lo efectúa será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á qu© hubiere lugar eo» 
arreglo á la ley.

Y se encarga á toda clase de Autoridades y á pus agentes 
que manden practicar y practiquen las más activas y conti
n u a s  gestiones para la busca y citación de aquel procesado* 
poniendo en su caso el paradero del mismo en conocimiento Ae 
este Juzgado.

Bada ea Alealá de Henares á $8 de Abril de 4883.«=B&ldo- 
mero Gulión^E] actua rio, Juaa Fernández -Bal)esteros.

J-3S39
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ALCÁÑICES
D. Lorenzo Sandio Fernández, Juez municipal de esta villa 

de Alcañíces, é instructor de la causa que se hará mérito por 
incompatibilidad del señor Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio González Ba
rrigón, natural y vecino do G r i s u e la c u a l  se ausentó hace días 
de dicho pueblo, ignorándose su paradero en la actualidad, para 
que en ei termino de 10 días, á contar desde ia inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en Jos estrados de esto Juzgado con ob
jeto de notificarle el auto de conclusión del sumario recaído 
en 1.a causa que contra el mismo se sigue por desobedien
cia á- la Autoridad judicial, y emplazarle á la vez para ante la 
Audiencia de lo crim inal de Be na ven te:; bajo apercibimiento 
de qí-jq en otro caso le parara el perjuicio á que haya lugar.

L aio  en Alcañíces á £0 do Abril de 4885 ~=Lorenzo Sandía 
Fernández,=Foderico M. Manzano. J —3203

ALCAÑIZ
En cumplimiento <N providencia del Sr, Juez do instruc

ción de este partido, dictada con fecha 15 del actual en causa 
sobre vejaciones y rigor innecesarios en la persona de Don 
rano’seo Cubillos AbeDán, so c ita  por xa presente ¿ D. San

tiago Cordel Ü. César Maruqui, D. Manuel Vicente Lahoz, 
su esposa Losa 6 hija, y Agusi-ít? Conos a, cuyo paradero se ig
noro, para que en térm ino rio ind ias comparezcan en esto Juz
gado á declarar como testigos o o la expresada causa.

Alcaíiiz '17 de Abril do 488ÍLV.* &."***&* Juez de in struc
ción, Polios rpo Trilla.—M&nue 1 P. Roú?ígu&z. J—3148

ARANDA DE DUERO
D. rreodulfo Gil Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 

esta vi i 1 a de Aran da de Duero y su partido.,
Por el presente edicto se cita, llama j  emplaza á Calixto 

Turéganc Ariza, natural de Yadoconáes, guarda, de 56 años 
de edad; Mariano Turógano Martínez, natural de Santa Cruz 
de la Salceda, de 4$ años de edad, soltero, jornalero; Rufina 
Ortega Izquierdo, naiural del mismo pueblo que el anterior, 
viuda, de 22 años, y Félix Miguel Esgueva. alias Braguillas, 
soltero, jornalero, de 38 años de edad, de la misma n a tu ra le
za, y todos vecinos y domiciliados en indicado pueblo de Santa 
Cruz de la Salceda, para que en el térm ino de 10 días se pre
senten en este Juzgado, con apercibim iento de lo que haya lu 
gar, á sufrir la pena de 25 días que á cada uno corresponde 
por la multa de 125 pesetas que les fué impuesta por la E x
celentísima Audiencia te rrito ria l de Burgos en causa que se 
les siguió sobre robo ds granos de la panera dei Excelentísimo 
Sr. Conde de Miranda.

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de referidos sujetos, con
duciéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, pues así lo 
tengo acordado en el expediente de ejecución de la sentencia 
indicada.

Dado en Arantla de Duero á 20 de Abril de í885.=TeoduIío 
Gfih—Por su mandado, León Diez. J —3204

ARENAR DE SAN PEDRO
D. Félix Parga G alia i  Juez de Arenas de San Pedro y su 

partido.
Por la presente requisl loria se cita y llama á Laureano 

Díaz González, hijo de Andrés y de Engracia, natural y domi
ciliado en Pedro Bernardo, partido judicial de Arenas de San 
Pedro, provincia de Avila, soltero,, jornalero, áe edad de 22 
años, cuyo paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado dentro del térm ino de 10 días para ser emplazado en 
el sumario que se lo sigue per hurto  de gallinas.; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

• Dada en Arenas de Ban Pedro á 18 de Abril de 4885*--  ̂
Félix Parga Galiaí,,—Por mandado de S. S.. Enrique Sánchez 
Oca fia, J —3241

BARCELONA—AFUERAS
D. Gregorio Martines Serrano* Juez de Instrucción del d is 

trito  de las Afueras.
•. . Por la  presente requisitoria cito y  llamo é;.Fabián Puyo y 
Liberes, natural de Moraleóu, provincia de-Teruel, veeino de 
Sans, de 20 años de edad, soltero, bastonero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días, con
taderos desde la publicación de la presente. en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , en el Boletín oficial de esta provincia y Diario de A vi
sos de esta capital, comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta ciudad, á fin de nottiles.ríe la  sentencia 
y  extinguir ia pena que le ha sido impuesta en méritos de la 
causa crim inal seguida contra el mismo sobre hurto.

Asimismo ruego y encargo i? todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan-á la busca y captura del 
referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á las 
cárceles nacionales de esta Mudad, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada enBarcelona á 48 de Abril de' 1885.=»GregoBío Martí
nez Scrrano .^Por disposición, de S. 8., Valentín Vintró.

J—3185

CADIZ.- SAN ANTONIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de San Antonio de esta capital, dictada ante mí, 
en los autos juicio de quiebra de la testam entaría de D. Fer
nando España, vecino y del comercio que fué de esta plaza, se 
fea acordado convocar á yunta general de acreedores á la m is- 

sus sucesores j  dereehe 'habientes* para cuyo acto se se
ñada el 10 de Junio próximo venidero, y hora de la una do su 
tarde* en la sala audieocia de este Juzgado, establecido en la 
$ m t k  baja c-el Tribunal de Justicia; y 4 f e  de qua comparez

can por sí é apoderado en forma con los títulos justificativos j 
de sus créditos con objeto de proceder al nombramiento de Sín
dico que previene la ley, mediante el fallecimiento del que ve
nía ejerciendo dicho cargo.

Cádiz á l.° de Mayo de 488o.=Eduardo González.
X—-1748

MADRID—INCLUSA
En los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa en esta Corte sigue el Procurador D. Luis 
Lum breras, á nombre del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
Hipotecario de España, contra D. Joaquín Miñano y Pay, sobre 
secuestro de ñucas hipotecadas por el D. Joaquín Miñano á 
dicho establecimiento, se ha dictado el siguiente

Auto.—Resultando que el Procurador D, Luis Lumbreras, á 
nombre y con poder del Excmo. Sr. Gobernador del Banco H i
potecario de España, presentó ee manda de secuestro de ñncas 
que D. Joaquín Miñano y Pay había hipotecado para garantía 
de un préstamo que aquel establecimiento le había hecho, y pre
senta al efecto la prim era copia de escritura otorgada en esta 
Corte á 2 de Agosto de 4879 ante el Notario de este Colegio y 
vecindad D. Aacarias Alonso Caballero, de la que [aparece cons
tituido un préstamo con hipoteca de fincas, y que D. Joaquín 
Miñano Pay recibió por tal contrato 75.000 pesetas que, aparte 
do la suma destinada á la amortización, devengara al año seis 
y medio por 400 de intereses y 60 céntimos por 400 de comi
sión y gastos:

Resultando que entre ©tras condiciones se pactó, corno con
secuencia natural del préstamo, la  devolución del capital en 
plazos señalados, y que el prestatario tenía que cumplir todas 
ellas, quedando el Banco con el derecho de exigir la devolu
ción indicada, con los intereses, comisión y gastos, si el deudor 
no hacía los pagos por semestres, en los días, lugar y forma 
convenido:

Resultando que por la falta de cumplimiento por parte del 
deudor, el Banco Hipotecario procedió á cum plir lo pactado 
respecto á los requerim ientos á aquél antes de proceder al se
cuestro de las fincas hipotecadas:

Considerando que según lo dispuesto en el art. 33 de la ley 
de 2 áe Diciembre de 4872 y los demás artículos de la m is- 

. ma que con éste tienen relación, es procedente la demanda 
de secuestro que presenta el Procurador del demandante, S. S., 
por ante mí el Escribano, dijo: Se tiene por hecha la manifes
tación de falta de pago por D. Joaquín Miñano, para lo cual fué 
requerido en forma. Se decreta la entrega y posesión interina 
de las lincas hipotecadas á favor del Barco Hipotecario de Es
paña, y en su nombre al portador del exhorto que al efecto se 
expedirá; anótese este proveído en el Registro de la propiedad 
de Muía y notifíquese al deudor D. Joaquín Miñano y Pay por 
medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y én 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia, para todo lo que se 
expedirá con los insertos necesarios un exhorto al Juzgado de 
prim era instancia de Muía. En cuanto al otrosí, de conformi
dad á lo que se solicita, expídase mandamiento al Sr. Regis
trador de la prop'edad de Muía para que expida certificación 
comprensiva de todos los gravámenes que sobre las fincas hi
potecadas á que se refiere el escrito hayan sido impuestas des
de i.* de Enero de 4863 y estén en la actualidad sin cancelar. 
Requiérase al deudor por medio de edictos, que se insertarán 
en ia G a c e t a  y en el Boletín oficial de lx provincia de Murcia, 
para que en ei térm ino de seis días presente en Escribanía el 
titu lo  de propiedad de las fincas hipotecadas al Banco Hipo
tecario; se apercibe al deudor que si en el término indicado no 
lo verifica se m andarán éacar á su costa los testim onies y cer
tificaciones necesarias.

Hágase extensivo á lo acordado al otrosí el exhorto rnan- 
! dado expedir en lo principal al Juzgado de prim era instancia 
1 de Muía.

Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa en 
Madrid á 4 de Mayo de 4885.=Mariano F onseca.^A nte mí, 
Antonino Cidad.

Y para que tenga efecto la inserción del edicto, se expide 
el presente.

Dado en Madrid á 6 de- Mayo de 4885.=»V.* BB—Mariano 
Fonseca.=A nte mí, Antonino Cidad. X—4749

MANRESA

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partido de 
Manresa.

Por la presente hago saber que en la causa crim inal que 
instruyo sobre expendición de moneda falsa por denuncia de 
Ignacio Cusa y Sarduní contra José Oller y Baliús, vecino de 
Suria, maestro albañil, se ha dictado providencia en el día de 
hoy acordando se expidan oportunas requisitorias al Bole
tín  oficial de la provincia de Barcelona, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

periódico de esta localidad La Momaña, para que sin perjuici0 
de las órdenes que se han considerado necesarias para la busca 
y captura del procesado José Oller, en su vista procedan y prac
tiquen poner en conocimiento ¿e mi Autoridad los que supie
ren el paradero que se ignora del dicho sujeto, á fin de que en 
m éritos de ia expresada causa se pueda con recto proceder su
m inistrar hechos de justicia al delito que se persigue.

Por lo que ruego al mismo tiempo á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, que la presente vieren, dignen 
en.auxilio de la justicia practioar las diligencias que compren
diesen necesarias para que, averiguada la residencia que actual- 

■’ mente tuviere el mencionado José Oller y Baliús, le presenten 
ante este Juzgado con la debida seguridad, ó en otro caso lo 
pongan en conocimiento.

Dada en Manresa á 24 de Abril de 1885.-=LManueI Gómez 
Yagüe.«=De orden de S. S„ y por D. Santos Yéllatisch, José Vi
dal, Escribano, J--3249

D. Manuel Gómez Yagtie, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Manresa,

Por el presente edicto, y en v irtud de lo dispuesto con pro
videncia de 22 de A bril último, dictada en méritos de los au
tos en solicitud de espera de acreedores, promovidos por el 
Procurador D. Eduardo Martínez, en representación de la So
ciedad P. Canals y Compañía, se convoca á jun ta  general de 
acreedores de la referida Sociedad, entre los que, además de los 
que son vecinos de la Península, se hallan Jos extranjeros si
guientes: Lindener Zunduchent, de Alemania; Lindent Bu, 
Hannover; E. Cuseiñer Fils Ainé Chasanté (Francia), boulevart 
Nottaire, 426; Jules Casfcaraide C-ette (Francia), tonelarie; Bar- 
the et Dupont, París, fabricante de cartuchos metálicos; J. Mi- 
repón Beziers (Herault, Francia); Manuel y Compañía, de Reims 
(Francia); cuy ¿i ju n ta  tendrá lugar el día 5 del próximo veni
dero mes de Junio, á las diez de su mañana, en la  sala audien
cia de este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales de la  pre
sente ciudad; previniéndose á dichos acreedores que deberán 
presentarse en la referida ju n ta  con los títulos de sus respec
tivos créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos; y que en 
caso de ihcomparecencia les parará el perjuicio á que hubiere 
Jugar en derecho.

Y para que la citación de los referidos acreedores extranje
ros tenga debido efecto, se expide el presente edicto, que se pu
blicará en el periódico de esta localidad titulado La M ontaña, 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fiján
dose además en ios sitios públicos de costumbre de este Juz
gado.

Dado en Manresa á 4.° de Mayo de 4885.=M anuel G. Ya- 
güe.= P or mandado de S. S., José Vidal, Escribano. X—4750

MARCHENA
D. Francisco Solano y Juárez Belloso, .Juez instructor del 

partido.
En virtud  del presente se cita de comparecencia en este 

Juzgado, y por térm ino de 40 días, al que se crea con derecho 
á la pertenencia de un carnero y borrega blancos; el primero 
tiene en ambas orejas un corte casi hasta  su mitad, de unos 
catorce meses, y la segunda de unos ocho meses, sin señal al
guna, para que se le reciba declaración en causa que instruyo 
por hurto; debiendo hacer constar que dichas reses le fueron 
ocupadap al procesado José Moreno Vázquez, alias Menudo, en 
la m adrugada del día 30 de Marzo último.

Marchena 24 de Abril de 4885.=Francisco Solano Ju á re z .^  
Por su mandado, Enrique Serrano. J—3218

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Domingo González, Escribano del Juzgado de instrucción 
. de esta villa y su partido.

Doy fe que en la causa que se instruye en el mismo Juzga
do y por mi oficio contra D. Wenceslao Camuñas Rivera por 
estafa, se halla la siguiente

Requisitoria.—D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de 
instrucción del partido de Navalmoral de la Mata.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Wenceslao 
Camuñas Rivera, factor que fué de la estación del ferrocarril 
de esta villa, para que en el térm ino de 40 días comparezca en 
este Juzgado con objeto de hacerle un emplazamiento en causa 
que se instruye en su contra pm* estafa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación, y á los agentes de la policía 
judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de indicado sujeto, cuyas señas se expresan á 
continuación, remitiéndole caso de ser habido con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Navalmoral de la Mata á 22 de Abril de 4885.=̂ = 
Antonio Campesino y Berrocal.—Ante mí, Domingo González.

Señas del Camuñas.
E sta tura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, grueso 

con toda la barba; y viste traje  de cazadora de paño fino negro.
Lo inserto corresponde literalm ente con su original, á que 

me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente, que firmo en Navalmoral de la Mata á 22 de Abril 
de 4885.=Domingo González. J—3220

PUENTE CALDELAS

D. Vicente Novoa Abad, Juez d© instrucción d© Puente 
Caldelas.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Iglesias Peralba, alias Da Gasa grande, soltero, cartero, mayor 
de edad y vecino del lugar de la Gesteira, parroquia de Almo- 
frey, Municipio de Cotovad, en este partido, cuyas señas per
sonales y paradero actual se ignoran, para que dentro del té r
mino de 45 días, contados desde él siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sita en el piso alto d é la  casa cárcel, 
con objeto de prestar declaración sin juram ento en el sumario 
que á dicho sujeto se instruye por lesiones á su convecino Ma^ 
nuel Vidal Fiel; apercibido que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de la policía judicial se sirvan averiguar el paradero

dicho procesado, y habido que sea se proceda 4 su deten
ción, conduciéndolo con las seguridades convenientes á dispo
sición de e&té Juzgado, pues éste queda obligado á la recíproca.

Puente Caldelas 28 de Abril de 4885.=>Yicente Novoál^De 
orden de S. S., por Ventín, Manuel Aspera de Ahdráde.

J--3292
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PUENTE DEL ARZOBISPO

D. José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción de este 
partido de Puente del Arzobispo.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, á fin de proceder á la busca y rem i
sión á este Juzgado de las caballerías, cuyas señas al final se 
anotarán, y á la captura y remisión también de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adqui
sición; pues así lo he acordado en la causa que instruyo con 
motivo del hurto de dichas caballerías verificado la noche del 
10 al 11 del com ente mes en el sitio de la Pequeña, término 
de Oropesa.

Dado en Puente del Arzobispo á 2í de Abril de 4885.=José 
M. Suárez Arguelles.—Ante mí, Gregorio Delgado.

Señas de las caballerías hurtadas.

Una burra blanca de 42 á 18 años, el cuello torcido al lado 
derecho, con dos lunares á la tabla del cuello lado izquierdo, 
un poco pelado, ensillada y orejas gachas.

Otra parda con pelos blancos en la tripa, criando un pollino 
de seis meses del mismo pelo, y este tiene una S en iic Reo.

J—3224 ..

RONDA

■ D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que en el preciso térm ino de 15 días, que empezará á correr y 
contarse desde su publicación en el últim o periódico oficial que 
la publique, comparezca el reo Jerónimo Torquemada Valero, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, porquero, de 15 
años de edad, para que en el acto haga efectiva en este Juzga
do la m ulta de 75 pesetas en que ha sido condenado por sen
tencia ejecutoria en causa que se le siguió sobre hurto y m uer
te de una muía; prevenido que si no lo verifiea se acordará 
contra él lo que haya lugar.

Y para ello encargo á todas las Autoridades del orden ju 
dicial procedan á la busca y cap tura del Jerónimo Torquema
da, y conseguida que sea lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 20 de Abril de 1885.—Do
mingo Rolo.=?=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—3293

SAN SEBASTIÁN

De orden del Sr. Juez de prim era instancia de este partido, 
y por providencia dictada con fecha 4 del corriente en los au
tos de tercería de dominio incoados por el Procurador Don 
Guillermo Miner, á nombre de D. Ignacio Añorga y I). F ran 
cisco Beiderraín, en el ejecutivo seguido á instancia de D. José 
Manuel Arzac contra D. Sebastián Arizaga, en reclamación de 
pesetas, se cita á dicho Sr. Arzac á que comparezca en la sala 
de audiencias de este Juzgado el día 28 del corriente, y once 
horas de su m añana, al objeto de que preste una declaración 
jurada á tenor de un pliego de posiciones presentado por el ci
tado Procurador Sr. Miner; bajo apercibimiento de ^que si no 
compareciere le parará el perjuicio que haya lugar.

San Sebastián 6 de Mayo de 4885.=E1' Escribano , Manuel 
Arizmendi. N—1745

TALAVERA DE LA REINA

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción] de 
esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa que en el mismo y por ante mí pen
de por muerto violenta de Leonardo Resinó García, vecino que 
fué de Cebolla, se ha expedido la siguiente

Requisitoria.—D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto en 
el núm. 1.°, art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, 
llamo y emplazo á Buenaventura Pérez Alba, natural y vecino 
de Gebolla, de cuyo pueblo se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, hijo de Higinio y María, casado, botero, de 34 años 
de edad, y cuyas señas se expresan á continuación, para quo 
en el término de 15 días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a , b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye en el mismo por m uerte violenta 
de su convecino Leonardo Resino García, ocurrida la m adru
gada del 22 del actual; apercibiéndble que dé no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, rogándo
les practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicho procesado, y una vez hallado le rem itan con toda segu
ridad á las cárceles de este partido, por estar acordada su pri
sión en la referida causa.

Dada en Talavera de la Reina á 24 de Abril de 4885.—Ino
cencio Esteban.—Por su mandado, Mariano Gilí de Albornoz.

Señas del procesado Buenaventura P érez A lba.

E statura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda, barba poblada afeitada, 
con una cicatriz en la m ejilla izquierda y o tra al lado izquier
do de la cabeza por lesiones que le infirieron á últimos de 
Enero; viste pantalón y chaleco de patencur á cuadros, y en 
su trabajo pantalón dem ahón azul, blusa figurando una cha
queta, también azul, faja negra grande y alpargatas cerradas.

Es copia de su origina) obrante en dicha c-aus$, á que me

remito. Y para que conste y tenga lugar la inserción de dicha 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, á fin de que surta  los 
efectos legales, expido la presente, visada por el Sr. Juez, en 
Talavera de la Reina á 24 de Abril de 1885.—V.° B.°—El Juez 
de instrucción, Inocencio Esteban.—Mariano Gilí de Albornoz.

¿•—3304
TERUEL

D. Manuel Lardiés, Secretario de la Audiencia de lo crim i
nal de este distrito.

En virtud de la presente requisitoria ordenada por este' 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nació:!, 
individuos de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, 
procedan á la busca y captura, y remisión á las cárceles de esta 
ciudad si fuere habido, del procesado Pedro Vicente García 
Fuertes, herrero, de 33 años de edad, casado, natural de Alcalá 
de la St-lva, vecino do Valdelinares, de esta tu ra  regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada; viste calzón 
á estilo del país, procesa rio por. el Juzgado de instrucción de 
Mora do HuPieles por, ei !,tu de ivbc, como compréndate. « n 
ei. parre ío segivMo del art. 835 de i a. ley de Enjuiciáis Ex; 
crimine.;.

Al propio tiem po se cita , llam a y em plaza á dicho pixeem - 
do, para que den tro  del térm ino  de 45 d ías com parezca e a este 
Tribunal para  celebrar las sesiones cUl juicio oral en dicha 
causa; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y so le seguirá el perju icio  á que hubiere lugar; 
cuyo térm ino  em pezará á  contarse descie la  inserción  del pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid  y BAe-tin oficial de e s ta  p ro
vincia.

Teruel 40 de Abril de 4885.—Manuel Lardiés. J —-3404

VERA

D. Alfonso XII, po? la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Sr. D. Ricardo Fernández Prut, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mateo Gui
llen López, vecino de Mojácar, cuyas señas personales y de 
vestir son: estatura alta, pelo castaño claro, ojos entrénzalos, 
color pálido, barba poca, previniendo su cara poca ilustración; 
viste pantalón de patencur oscuro, camiseta azul, sombrero 
calañés y alpargatas de cara estrecha, cuyo paradero ss igno
ra, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca en este 
Juzgado para recibirle inquisitiva, en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre resistencia; apercibiéndole de que si no 
ecqnparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero  á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de citado procesado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Vera á 21 de Abril de 4 885.—Ricardo Fernán
dez.—Por su mandado, Ginés Fernández. J—3234

VIANA DEL BOLLO

El Sr. D. Baltasar Oaramazana y Granado, Juez de instruc
ción de este partido, acordó en providencia de esta fecha que 
sean citados en legal forma Domingo Andrés, Pedro García, 
Concepción Herm ida y Antonia Rey, vecinos de Rubiales, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante eme Juzgadq con ei fin de prestar de
claración en sumario que en el m ism o se instruye contra va
rios individuos de la Corporación municipal de esta villa sobre 
prevaricación y estafa en el padrón de cédulas personales del 
año económico de 4882 á 4883; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y cornel fin de que lo acordado tenga efecto expido la pre
sente para su inserción en la Gaceta de Madrid, que iirnqo en 
Vi an.a. del Bollo á 20 de Abril de 4885.—Ei Secretario, Mariano 
Santa m ar ía . J -  - 3232

VILLACARRIEDO

D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de instrucción de 
este partido de Villacarriedo. *

Por la presente requisitoria se llama á Gervasio Novo a, 
sin segundo apellido, hijo natural de Manuela, natural do San 
Adriano de Moni jas, partido de Lalín, provincia de Ponteve
dra, vecino de Santa María de Filgueira, en el mismo partido, 
domiciliado en Santa María de Cayón, de 32 años, casado, 
cantero, que.se supone resida hoy en la ciudad de Santander, 
para que en término de 40 días, á contar desde la inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á ser 
notificado de una providencia de la Audiencia de lo crim inal 
de Santander en causa que contra él se sigue sobre lesiones á 
Anastasio Ruiz; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y Je parará ei perjuicio que haya lugar en d e 
recho, pues así lo he acordado en providencia de este día á 
consecuencia de no haber sido hallado en su domicilio é igno
rarse su paradero.

Dada en Villacarriedo a 25 de Abril de 4885.—Romualdo 
de los Ríos.—Por mandado de S, 8., Dionisio Vélez. J —3302

VILLACARRILLO

En la causa que en este Juzgado se siguió sobre sustracción 
de leñas de la dehesa Carnicera, de los Propios de S antiste- 
ban, la Sala de la Audiencia de lo crim inal de Ubeáa dictó auto 
cqn fecha 27 de Febrero último, que contiene la. siguiente

Parte dispositiva.—«Declaramos que debemos sobreseer y 
sobreseemos libremente en cuanto al delito que se persigue, y 
calificando los hechos de faltas, mandamos se rem itan las d i
ligencias al Juez municipal de San Esteban, para la celebración 
del juicio correspondiente, cuidando de rem itir en su d ía la

causa con certificación de la sentencia firme que recaiga cu di
cho juÍCÍOR>

Y para que sírva de emplazamiento en forma al procesado 
Juan García Ruche, hijo de Cristóbal y de Florentina, de 49 
anos de edad, soltero, jornalero, natural de Albox, provincia 
de Almería, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de que 
en el término de cinco días comparezca ante el Juez municipal 
de Ó am Ftrban del Puerto para la celebración del juicio do 
L itas  ('¡cordado,, expido la presen se que firmo en ViilacaiTiiío 
á bu (io Abrí: ce í 885.--~.El Escribana actuario, Andrés Medina. 
Curie'* • J -3233

VILLALON

D. Leopoldo de Sonsa, Juez de instrucción de orco y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á C im eo Mén
dez, vecino de ViHanueva de la Condesa, cuyo paradero se ig 
nore, á fin de que en el término de 40 días, k contar desde la. 
Inserción áe lá presen en N Boieíroficia'  fie i: íU
YaUadoliá y G a c e t a  : .t NT. c í o ,  ;upare, - a  c-- b?. - a í -  a u 
diencia de este Juzgado mn objeto • pre¿U-::r .. • ;• ’-.: Aon en 
cause criminal que instruya cobre a-,ros eu una 'x-. rga fio lo 
propiedad de D. Ildcionso Pardo: apercibido quo uo no ve--Fú
car] o le parará, el perjuicio á que hubiere Uigr-r.

Dado en Villa!ón á 20 de Abril áe 4885.-~Loopo1do S»*m-  
za .= P or mandado do 8, S., Arturo GaroTi. J- -3234

VITIGUDINO

D. Eugenio E. Rustí lio, Juez u.e ¿acr,r noción de esm villa y 
su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria so cita, llam a 
y emplaza á José Mendizábal Aguirre, natu ra l de G aipúzeou, 
casado, minero, de 46 años, cuya vecindad y pueblo do sin na
turaleza se ignora, pero que residía en Fregeneáa en Febrero 
último, para que en el térm ino de 45 días, á contar desde ía 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid, so presente 
en este Juzgado y sala audiencia &d mismo á declara? en la 
causa que contra é] y otros se sigue .por juegos prohibidos y 
estafa, en el pueblo de Lumbrales, y á cuyo efecto exhorto y 
requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q,> D. G.)., 
y de la mía ruego, pido y encargo á todas las Autor! fie des, así 
civiles como m ilitares, adm inistrativas y ele cualquier otro 
orden, procedan á la busca y captura ele repetido José MendG 
zábal Aguirre, y caso de ser habido lo rem itan  con las segu
ridades convenientes a disposición de este Juzgado; ar-vei- 
bicndole que transcurrido dicho térm ino será declarado re
belde.

Dado en Vitigudino á 22 d? Abril de 4885.--Eugenio E. 
Bustillo. —Emetorio García. •,;--3á36

D. Eugenio Estévez BustilHos, Jaez áe prim era instancia de 
Vitigudino y su partido.

Por la presente requisitoria m  cita y llam a á J'osé María y 
José Velar, vecinos de una de las provincias gallegas, 
dores en i.a vía férrea de Fregensda, para que en el térm ino do 
40 días, á contar desde el siguiente ni en que la inserción de 
ésta tenga lugar en la G a c e ta  de M adrid, se presenten ant® 
este Juzgado á dar una declaración en la causa q ve  por robo 
á Manuel Lorenzo se Ies esta formando; además- se encarga á 
todas las Autoridades y sus agentes procedan 4 su busca y  
captura, y caso de ser habidos los hagan conducir á mi dispo
sición con las seguridades necesarias.

Dada en Vitigudino é 23 de Abrá je  4885i-,E«ge;nic Esté- 
vez B ustillos.=Juan  González. J _  .ppñ's

D. Eugenio E. Bustm o, Juez ote* me.tracción áe esta viíiu y 
partido.

Por la presente requisitoria edicto se cita, llama y em pie
za al procesado Andrés Franco y testigos José Figueroa,-alias 
Sara payo y Francisco Rivera, cuya naturaleza y vecindad m  
constan, á fin de que en el término de 45 días, á contar aesete 
la inserción de este anuncio en la  G a c e ta  d e  M adrid, se pre
senten en este Juzgado y sala audiencia del mismo, el primero 
á.responder de los cargos que contra él resultan  en la causa 
que se instruye sobre m uerte á José Méndez, y les des últimos 
á declarar como testigos en la misma; habiendo aquélla tenitíc 
lugar la noche el el 2 al 3 de Febrero último en Frege necia» de 
donde era vecino el interfecto; apercibiéndoles que trascurrido 
dicho término, el Franco será declarado rebelde, y los Figue- 
roa, alias Sarnpayo y Rivera les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XI3 
(Q. D. G.), y de la jurisdicción que en su augusto nombre ejer
zo, exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, asi civiles, mi
litares, adm inistrativas ó de otro orden ó Individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del procesado Ajv 
drés Franco, y caso de ser habido con las seguridades conve
nientes lo rem itan á disposición do este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 24 de Abril de 488.o.*=Eugenio & 
B ustillo .=E ustasio  García. J -  3303

ZAMORA

D. Manuel San Román, Juez de instrucción de esta capital 
y su partido.

Por la  presente' requisitoria cito., Lanío y emplazo a  Au
relio Ramos Pérez, natural y vecino de esta ciudad, de oficie 
jornalero, apodado Traganiño?. cuyas sedas personales son: 
estatura resrifisr, cara larra , barba poblada, ojos castaños» péfc
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y  cejas castaño oscuro, nariz regular, color trigueño; viste  
pantalón, chaleco y chaqueta de peño de Santa María de N le- 
va, faja de estameña morada, gorra de pellejo y zapatos gor
dos, para que eu el término de 10 días, á contar oesde el n i que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G aceta  de 
Madrid, comparezca en este Juzgauo de instrucción á am p.•u r  
su declaración inquisitiva; ha jo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Y encargo á todos los agentes de policía judicial que en el 
caso de ser habido ol referido Aurelio Hamos Pérez le rcroiUoj 
á di- posición de este Juzgado á los afectos que quedan expre
sados.

Dado en Zamora á 28 de Abril de 1885.---Manuel San. Ho- 
m án.=Licenciado Angel Bustamante. 1—3305

NOTICIAS OFICIALES

Co m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  T a r r a g o n a 
á  B a rc e lo n a  y  F r a ncia.

Balance en 31 de Diciembre de 1884
Pesetas. Cents. 

ACTIV0 ------------------------

Costo de los cam inos.......................   137 748,786‘03
Material m óvil................ . ......... .......... .. 7 ' fio M35*82
Terrenos...................... .................................. .... 5.4-11; 211
Sociedad de Crédito m e rc a n til. . . . . . . . . . .  1.0i2 537*18
Banco de Barcelona   ................ .. XidN Vi8 G9
c a ja . .  .............................   . . .......   n . m u
Obligaciones dei 3 por ICO á entregar;

23X300............................................................  6.555.000
Talleres (existencias).............................. ... 537.829*31
Existencias en los servicios   8-1.$07‘85
Deudores varios. .................................... 282.798-7*2
Subvención á percibir del E stado ..............  0.180.107‘59
A. de Grimalcli. ............ ................... .. 709.440*84

169.360 628*97

PASIVO
Capital: 216,773 acciones en que se han 

convertido las 109.975 de las antiguas 
Compañías de Tarragona á M artorcll y 
Barc elona y de Barcelona á Francia por
F igüeras........................ . . ............. ».............  53,138 125

Obligaciones del 3 por 100: 3 4 6 .3 2 6 . ......  82 252.425
Servicio de las obligaciones.. . . . . . . . ----- 3.322.499*41
Obligaciones del 6 por 400 á am ortizar;

37.000............ ............................ , . . . . ..........  48.500 0C0
Cuentas corri entes...........................................  818 666*76
Acreedores varios................   4.905,CC3‘62
Cuenta de explotación.. . . ............................ 3.243.2o-i*79
Subvención........................................................ 6.480.107 39

169.36062897

Las obligaciones que devengan el interés anual de 3 por 100 
proceden, en cuanto á 171.955, de la emisió de 12 de Setiembre 
de 4864, correspondiendo las restan íes 174 371 á la de 20 de 
Abril de 1878 Consta cada emisión de 178.CG0 títulos de una 
obligación de valor nominal 475 pesetas, a mor ti es,bles por se
mestres, term inando la prim era en 2 de E rero  de 1961, y la 
segunda en 2 de Enero de 1971, El tipo* meaio de su negocia
ción ha sido de pesetas 281‘46 (ó sea 118‘51 por 100) y su pro
ducto de pesetas 97 476 503‘15, Las 37.000 obligaciones del 6 
por 100 á am ortizar son resto de las creadas por escritura de 
24 de Enero de 1876.=V.® B.°=E1 Presidente, Federico M*r- 
•cet V idal.=E l Director gerente, Claudio Planas. X—1751

S o c ie d a d  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  C áce res  y  á  P o r tu g a l .

Se previene álos señores obligacionistas de la Sociedad, que 
el sorteo de los títulos amortizadles en Agesto de este año, 
tendrá lugar en sesión pública de! C onsejó le  adm inistración 
en París, calle de la Victoria núm. 56, el 15 de Mayo corriente, 
á las tres y medía de la tarde.

Madrid 11 de Mayo de 1885.—El Secretario general, Juan 
Rózpidé. X—1744

O b servatorio  de M adrid. 
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~Rí puhHcí 59'85 . x>

60N0 60 0^9-60*23-00-20
64 41-50-60*80 7 9*80 
59*90-60-40-10-64*25 

64*35-61 0[0
lár-a  id« al h por ü se- ■>?,     59*25 59*45-30-50

no pit-biimdo. 59 30 ' • » •
p tq u m M .. 59XG 59*2-“—'"0-60-75-65

ídam «.'áioíii^abk ai 4 p o r t « # .____ ______ 76*55-70-60-
p e lm e z *  76 50 76*65-80-95-60

¡ 7 - iqO—76*70
l i M e í  M po tecailo t de N isla de C u b a , ,. 86*75 86*90-87 0 0̂
Deuda de la isla de Cuba, al 3 p o r -400

an u a l y  4 p o r 4 00 do am ortizac ión   24*75 24*50
no publicado 24*50 »

-áimoo Hipotecs.no. —€édula^: al 6 por 4 06
anuid     ....................................................4 01*30 *

Idem id ,—Cédulas a.l 5 p o r 4 0 0 ... „ 9 „ „ . «  94 *85-0.0
436101468 del BmcÁ  España., , . • 831 O|0 332 6¡0

no publicado 332 Ĝ 0 834 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

RAÜ;; tí&tfZ&lfZú. iSASTii BEEMim»

»„, N3 * L o g ro ñ o . . . .  4 ¡4 b
&,l<5u y . . . . . . .  r- X * Lo re * . 1 ¡ í  ®
i l i c á a t e ^  N » L ug o .,. . . . . .  A i . ®
l im a r ía . . , , , ,  hpt x- Málaga.. ... 478 »
4 y ñ a . á X  a. M u rc ia ., , . . , .  ó¡8 »
S& dajoz..» ,  Xá 5- OrensiO..... . .  _ Na »
Sarceior¡a... IX  G vieüo....,, ‘ 4rS ^
íléjar. . . . . .  - X á » tVd-encíá. . . . .  1 t8 »
Mlbao X-' ^ .Palm a Malí A  4 ¡4 . »
bur gos . . . . ^ Pamplort??.. .  878 ^
Sáceres   » Po-ct<rfed.rf<. 4(4 »
Cádiz . . . . . .  -1 fá » Kéu.¿-„ , 4(4 »
Canag3,*a.. * p*r& , » Sala-naa^-cs... 4(4 »
C aste lló n .., ,  N:? ¡ » S. Sebastiá-js. 4(8 »
Ciudad -X  é S a n ta n d e r ... 4rS »
C ó rd o b a .. . .  ^(4 ^ Sta. Cruz Tfe. 4(4 »
á d ru ñ a ; . . . . . .  MS v*. |  S an tiago .*» , 4r4 *
C uenca. . . .  4 » S eg o v ia .. . . .  4r2
F e rro l. . . . . . .  :* S ev illa .. . . . .  4\8 »
>3erona, . . » .  í (4 » | Soria 8¿* »

4*4 :? T a rra g o n a .. 4(3 »
:^ asa 'd a  . ,  J  4(4 Teruel 4(4 »
‘M adalíyar* .¡ -i A T o led o .. . , -  !?8 »
dáro  ...... i 4ii< a ^ T u d é l* ...... 4 $  »
Ji-X vs . k. , .  ‘¡i 4(4 v ValeucLv. . , ,  4(3 »
dúo so?    4(4 « | V ¿?;U dohd.» 4(4 »
í#e&... .  . IB - |  Vigo    w í?8 »
Xaoz Fnnti,* p ^  ¡ * f( Yítorl® . „,,. »
ú'íót* o r#c v #76 f 1. íj / . - i - i o r » . *!» | * . !

- s ¿  ¿> ü ' ¿ ^ r a g o z a . «•
I v 1 ? I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9' SE MAYO 

; lleuda perp. ai 4 por 4 00 ex t á 58*25.
|  Idem id. 18.. mterior.   á »
I idem amort* a U p o r m . . . .  á »

*»I a por 10 0  exterior. i  a
t Beuda amorl. M 2 por 4#$..,, & »
* Obligaciorias de C u b a .. . . . . .  á 47a*A0.

,*■ - i 3 Po®* 405-----. . . . . . . . . o . ..... a 7 9  69..
" ? 4  í p  pí)y 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4€ 8  50v

CoMSoildadíaí ñigle^ea. á 98 5(16.,

Cambios oficiales sobre placas
iaeií.úm&' a 90 úlm  fecha, dÍBS-., 46;85.
Naij¿'; i  ocho días vista, ir.. 4*91.

A yun tam ien to  constitucional de M adrid .
De los partas remitícIoíb por la Adminlstmeiéa princR^j 

MlamáeroB públicos, Intervención del Mercado áo granos y Si
gila de policía, urbana, resultan ser los precios de '
ds eonsuMO en el día de ayer los signlsntes:

Carne de vaea5 do iXG á 2 pesetas el kilogramo,
¿áem da carnero* da idd) á % pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de i ®  á $ pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de i *20 á i *30 pesetas el kilogr&Bio*
Tocino añejo, d& 2 á SAO pesetas el kilogramo.
Jamón, de W ó á 4 pesetas el kilogramo^ 

d , h‘3G r . *4  ̂ '  1 IB logra: io.
Gla-rbansos, d§ 0‘6d i  í 480 pesetas @1 kilogramo.
Indias, de 0*70 i  0*80 pesaras el kilogramo,
Astos, de 0X0 i  0X0 pesotas el kilogramo,
Lentejas, de 0X0 á 0X0 pesetas el kilogranm 

• Carbón vegetal, de 0*20 í  0*22 pesetas el l  J  ^
Idem mineral, de 0:08 á 0410 pesetas el kim .r /
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, ds í*0!> á iW  peaetas el kilogramo»
Patatas, de CH8 á 0X6 pesetas el kilogramo.
Aceite, do iMO á I ;f0  pesetas el litro, j  de 10 á i í  el da- 

calitro.
Vino, de 0*78 á 0X4 pesetas el litro, y de 7 á 8 el áecalílr 
Petróleo, áe 0471S í\Q*80 pesetas el litro, y de 'á fi"*» «** 

decalitro.
Bese® degolladas.

Yacas, 16L—Carneros, 6.—-Corderos, 748.—Terneras, 84.— 
Ovejas, 2.— Total, 4,001.

Su. pese- en k.üogra,mQ$’.    45.971.

Bel parte remitido por la/Admwi$imeión principal de consumos 
y arMtHos, resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes

rs.Rt©i mwMmé®*, ¥&&$, OéiU. |  Pamtou éa r@eau4acl4'é. Hzz, &éúa

v í ¡ „n. 1.480*78 : rnmM. B m h«;... 26! 1X0
* , ,, 407*72 C o r r e o s . . s. , 3570
' j A o . . . . , . .  . 8 192‘92 Mataderos.. . . . . .  12.889 78

* -’a- n . . . . . , . . .  e, 98336 Fábrica del gas,. .
Ain?2ó.i. . 618‘27 Imperial . . . , 3 5 7 * 9 9
v-,í * U . . . . . . . , « .  3.181'93 * —  —

7 edin ., , ,  „ , , ,  c 12.859'08 , * „ 43.319 03

. Madrid 11 de Mayo cié 4885.=E1 Alcalde.

A nuncios*

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
■1885.—Se baila de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. .  .............  30
Segunda Id, . . . . . . . .  . 45
Tercera id. . . . . . . . .  . 12*50

SANTOS DEL DIA

Sanio Domingo de la Calzada, confesor, y San Aquilea, mártir*
Cuarenta Horas en la iglesia de la Enfermería de la Y. O. T. 

de San Francisco (calle de San Bernabé).

ESPECTACULOS

TSATRO D I APOLO,—A las ocho y  . tres cuartos.—Los 
bandos de Villa frita.—Melones y calabazas.

A las diez y tres cuartos.—Nido de amor.—Villa y palos,
TEATRO BE LA COMEDIA»—A las nueve.—Función 38 

de abono.—Turno 2.* par,—11 padrone delle ferriere.— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO m h A V K ^ k  las nueve.—Función .128 de abo
no.—Turno 2.° par .—Gabinetes particulares.—Correo interior.— 
Mandamiento ju d ic ia l— Ultimo cartucho.

fEATEO LA.BA.—A las nueve.—• Turno 3.° par.—(Benefi
cio dé la orquesta).—El último tranvía.—Los postres de la 
cena— Obertura de Guillermo Tell por el sexteto que dirige el 
maestro Granado.—Día completo.—La Baronesita.

TEATRO DE La aLHAMBRA.—A las nueve.—Función 61 
de abono.—Turno 1.a impar.—El guardián de la casa.—El fo
gón y el ministerio.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—El 
diablo en el poder.

CIRCO DE PRICE.—A la s  ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media.—Variados ejercicios por todos los artistas 
de la compañía.


